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https://unsdg.un.org/sites/default/files/2020-06/ES_UN-Framework-Report-on-COVID-19.pdf#:~:text=El%20presente%20marco%20de%20respuesta,debido%20a%20la%20pandemia%2C%20poniendo
https://unsdg.un.org/sites/default/files/2020-06/ES_UN-Framework-Report-on-COVID-19.pdf#:~:text=El%20presente%20marco%20de%20respuesta,debido%20a%20la%20pandemia%2C%20poniendo
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https://www.onu.org.mx/publicaciones/marco-de-cooperacion-de-las-naciones-unidas-para-el-desarrollo-sostenible-2020-2025/
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https://www.onu.org.mx/alianza-legislativa-con-la-iniciativa-spotlight-por-las-mujeres-y-las-ninas-de-chihuahua/
https://www.onu.org.mx/alianza-legislativa-con-la-iniciativa-spotlight-por-las-mujeres-y-las-ninas-de-chihuahua/
http://www.congresochihuahua.gob.mx/detalleNota.php?idcomunicado=5019
https://www.hchr.org.mx/index.php?option=com_k2&view=item&id=1318:diagnostico-sobre-el-funcionamiento-del-mecanismo-de-proteccion-para-personas-defensoras-de-derechos-humanos-y-periodistas&Itemid=280
https://www.hchr.org.mx/index.php?option=com_k2&view=item&id=1318:diagnostico-sobre-el-funcionamiento-del-mecanismo-de-proteccion-para-personas-defensoras-de-derechos-humanos-y-periodistas&Itemid=280
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Pilar 6,  los siguientes resultados

para 

las organizaciones  la la 

violencia contra las mujeres  

en el marco se 

 de  los municipios de 

Chilpancingo, Ecatepec, Naucalpan, Ciudad Juárez y Chihuahua

. 
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 el trabajo basado en terreno os 

 las restricciones de movilidad 
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https://www.facebook.com/EllasCUU/?ref=page_internal
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 Eventos de prensa y visibilidad 

https://twitter.com/hashtag/LaOtraPandemia?src=hashtag_click
https://twitter.com/hashtag/NoEst%C3%A1sSola?src=hashtag_click
https://twitter.com/hashtag/SpotlightMX?src=hashtag_click
https://twitter.com/hashtag/SpotlightMX?src=hashtag_click
https://twitter.com/SpotlightAmLat/status/1270017648919744512?s=20
https://twitter.com/SpotlightAmLat/status/1270017648919744512?s=20
https://twitter.com/SpotlightAmLat/status/1293648911471652864?s=20
https://twitter.com/SpotlightAmLat/status/1293648911471652864?s=20
https://twitter.com/SpotlightAmLat/status/1236723935867293696?s=20
https://twitter.com/SpotlightAmLat/status/1236723935867293696?s=20


  

  

https://twitter.com/SpotlightAmLat/status/1301320675496546305?s=20
https://twitter.com/SpotlightAmLat/status/1301320675496546305?s=20
https://twitter.com/SpotlightAmLat/status/1305969361438617601?s=20
https://twitter.com/SpotlightAmLat/status/1305969361438617601?s=20
https://twitter.com/SpotlightAmLat/status/1286019567706406913?s=20
https://twitter.com/SpotlightAmLat/status/1286019567706406913?s=20
https://docs.google.com/document/d/1ObE-_dcIjZAg1cq4XTU7KBmD3PjWhnuN/Se%20apoy%C3%B3%20en%20el%20registro%20fotogr%C3%A1fico%20y%20difusi%C3%B3n%20de%20los%20encuentros.%20TUIT
https://docs.google.com/document/d/1ObE-_dcIjZAg1cq4XTU7KBmD3PjWhnuN/Se%20apoy%C3%B3%20en%20el%20registro%20fotogr%C3%A1fico%20y%20difusi%C3%B3n%20de%20los%20encuentros.%20TUIT
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/alianza-legislativa-con-la-iniciativa-spotlight-por-las-mujeres-y-las-ninas-de-chihuahua
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/alianza-legislativa-con-la-iniciativa-spotlight-por-las-mujeres-y-las-ninas-de-chihuahua
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/noestassola-contra-la-violencia-hacia-las-mujeres-en-el-hogar
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/noestassola-contra-la-violencia-hacia-las-mujeres-en-el-hogar
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/25n16-ni-una-mas-unen-sus-voces-para-erradicar-la-violencia-hacia-las-mujeres
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/25n16-ni-una-mas-unen-sus-voces-para-erradicar-la-violencia-hacia-las-mujeres


  

  

https://www.spotlightinitiative.org/es/withher/stories/lydia-cordero
https://www.spotlightinitiative.org/es/withher/stories/lydia-cordero
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/brillan-las-heroinas-de-la-pandemia-en-mexico
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/25n16-ni-una-mas-unen-sus-voces-para-erradicar-la-violencia-hacia-las-mujeres
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/25n16-ni-una-mas-unen-sus-voces-para-erradicar-la-violencia-hacia-las-mujeres
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/las-mujeres-que-inspiran-mexico
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/las-mujeres-que-inspiran-mexico
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/hoteles-refugio-en-mexico-para-mujeres-y-sus-hijasos-victimas-de-violencia
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/hoteles-refugio-en-mexico-para-mujeres-y-sus-hijasos-victimas-de-violencia


  

  

https://www.spotlightinitiative.org/es/news/hoteles-refugio-en-mexico-para-mujeres-y-sus-hijasos-victimas-de-violencia
https://twitter.com/Edomex
https://twitter.com/SpotlightAmLat/status/1301323439278641155?s=20
https://twitter.com/SpotlightAmLat/status/1301323439278641155?s=20
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/las-mujeres-que-inspiran-mexico
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/las-mujeres-que-inspiran-mexico
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/las-mujeres-que-inspiran-mexico
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/las-mujeres-que-inspiran-mexico
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/25n16-ni-una-mas-unen-sus-voces-para-erradicar-la-violencia-hacia-las-mujeres
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/25n16-ni-una-mas-unen-sus-voces-para-erradicar-la-violencia-hacia-las-mujeres
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/25n16-ni-una-mas-unen-sus-voces-para-erradicar-la-violencia-hacia-las-mujeres
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/25n16-ni-una-mas-unen-sus-voces-para-erradicar-la-violencia-hacia-las-mujeres
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/25n16-ni-una-mas-unen-sus-voces-para-erradicar-la-violencia-hacia-las-mujeres
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/alianza-legislativa-con-la-iniciativa-spotlight-por-las-mujeres-y-las-ninas-de-chihuahua
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/alianza-legislativa-con-la-iniciativa-spotlight-por-las-mujeres-y-las-ninas-de-chihuahua
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/alianza-legislativa-con-la-iniciativa-spotlight-por-las-mujeres-y-las-ninas-de-chihuahua
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/hoteles-refugio-en-mexico-para-mujeres-y-sus-hijasos-victimas-de-violencia
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/hoteles-refugio-en-mexico-para-mujeres-y-sus-hijasos-victimas-de-violencia
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/hoteles-refugio-en-mexico-para-mujeres-y-sus-hijasos-victimas-de-violencia
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/hoteles-refugio-en-mexico-para-mujeres-y-sus-hijasos-victimas-de-violencia
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https://www.youtube.com/watch?v=DgN5DiSs1oc&feature=youtu.be
https://www.youtube.com/watch?v=DgN5DiSs1oc&feature=youtu.be
https://www.youtube.com/watch?v=DgN5DiSs1oc&feature=youtu.be
https://twitter.com/SpotlightAmLat/status/1341844166112911362?s=20
https://twitter.com/SpotlightAmLat/status/1341844166112911362?s=20
https://twitter.com/SpotlightAmLat/status/1341844166112911362?s=20
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1pm6jgQ0IHx1EqrAr-wjcu3dMDUx2jkVV
https://www.spotlightinitiative.org/es/withher/stories/lydia-cordero
https://www.youtube.com/watch?v=h0IS3dG3bls&feature=emb_logo
https://www.youtube.com/watch?v=EF6HarlhcEc&feature=emb_logo
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/las-mujeres-que-inspiran-mexico
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/las-mujeres-que-inspiran-mexico
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/las-mujeres-que-inspiran-mexico
https://www.youtube.com/watch?v=K-nJMfkkhPA&feature=emb_logo
https://twitter.com/SpotlightAmLat/status/1341844166112911362?s=20
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Outcome 1 Summary table

Output Indicator Baseline Milestone 2
Results for Reporting 

Period (2020)
Target Reporting Notes

Indicator 1.1.1 Number of draft new 

and/or strengthened laws and/or 

policies on ending VAWG and/or 

gender equality and non-

discrimination developed that 

respond to the rights of women 

and girls facing intersecting and 

multiple forms of discrimination 

and are in line with international 

HR standards, within the last year.

0 2 4 7

Hasta el momento, el Pilar 1 ha logrado transformar cuatro leyes en el ámbito local en el Estado de 

Chihuahua, uno de los estados seleccionados para la implementación del proyecto por su alto 

índice de feminicidios. La primera de ellas aprobada el 16 de febrero de 2021 por el Pleno del 

Congreso y las tres restantes, en proceso de aprobación por la comisión dictaminadora. 

Respecto al orden federal, actualmente se encuentran en construcción las propuestas de iniciativa 

de ley con base en 7 temas prioritarios detectados a través del diagnóstico y de un amplio proceso 

consultivo: Feminicidio, Feminicidio infantil, Violencia sexual, Desaparición, Violencia familiar, 

Huérfanos y huérfanas de feminicidio, Responsabilidades administrativas que incorpore la 

perspectiva de género (Ley General de Responsabilidades Administrativas)

Asimismo, se está en proceso de desarrollar las propuestas de reforma respectivas al Estado de 

México y al Estado de Guerrero. 

En este indicador, es necesario precisar que el avance en la consolidación de las propuestas 

hechas desde la Iniciativa Spotlight, depende en gran medida de la voluntad política de las 

legisladoras y legisladores que integran los congresos locales, la Cámara de Diputados y el 

Senado de la República. Ha habido casos de éxito, como el Congreso de Chihuahua, donde el 

impulso al interior de ese Poder Legislativo a las propuestas Spotlight, ha logrado transformar 

leyes. Caso similar con la Cámara de Diputados. 

Sin embargo, también existen retos importantes, especialmente, en los Congresos en los que por 

las condiciones políticas, no permiten avanzar legislaciones más protectoras de los derechos de 

las mujeres y las niñas, como es el caso, del Estado de Guerrero.

Developed or Strengthened
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Indicator 1.1.3 Number of draft laws 

and/or policies on ending VAWG 

and/or gender equality and non-

discrimination which have received 

significant inputs from women’s 

rights advocates within the last 

year.

Hasta el momento, el Pilar 1 ha logrado transformar cuatro leyes en el ámbito local en el Estado de 

Chihuahua, uno de los estados seleccionados para la implementación del proyecto por su alto 

índice de feminicidios. La primera de ellas aprobada el 16 de febrero de 2021 por el Pleno del 

Congreso y las tres restantes, en proceso de aprobación por la comisión dictaminadora. 

Respecto al orden federal, actualmente se encuentran en construcción las propuestas de iniciativa 

de ley con base en 7 temas prioritarios detectados a través del diagnóstico y de un amplio proceso 

consultivo: Feminicidio, Feminicidio infantil, Violencia sexual, Desaparición, Violencia familiar, 

Huérfanos y huérfanas de feminicidio, Responsabilidades administrativas que incorpore la 

perspectiva de género (Ley General de Responsabilidades Administrativas)

Asimismo, se está en proceso de desarrollar las propuestas de reforma respectivas al Estado de 

México y al Estado de Guerrero. 

En este indicador, es necesario precisar que el avance en la consolidación de las propuestas 

hechas desde la Iniciativa Spotlight, depende en gran medida de la voluntad política de las 

legisladoras y legisladores que integran los congresos locales, la Cámara de Diputados y el 

Senado de la República. Ha habido casos de éxito, como el Congreso de Chihuahua, donde el 

impulso al interior de ese Poder Legislativo a las propuestas Spotlight, ha logrado transformar 

leyes. Caso similar con la Cámara de Diputados. 

Sin embargo, también existen retos importantes, especialmente, en los Congresos en los que por 

las condiciones políticas, no permiten avanzar legislaciones más protectoras de los derechos de 

las mujeres y las niñas, como es el caso, del Estado de Guerrero. 

Finalmente es importante precisar, que la pandemia ocasionada por COVID-19 también ha 

afectado el trabajo legislativo ya que los congresos suspendieron o pospusieron sus sesiones.

3410
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Indicator 1.3.1 Number of draft laws 

and/or policies developed that 

guarantee the ability of women’s 

rights groups, CSOs and women 

human rights defenders to advance 

the human rights agenda, within 

the last year.

0 5 0 5

En México, aunque hay avances en reformas, propuestas y promulgación de leyes, las cuales 

incluyen el trabajo de Sociedad Civil, así como en favor de la lucha contra la VCMN, lo cierto es 

que no han existido ejercicios tan específicos como el mencionado en este indicador. No obstante, 

el trabajo de Spotlight, busca impulsar este tipo de temas.

El indicador tiene 2 variables leyes y políticas, y se vincula con la actividad 1.1.6 Realizar un estudio 

de caso sobre las agresiones a defensores y sobre cómo funcionan los mecanismos de protección.

-Para variable 1 (Leyes) No se contemplan propuestas de reforma.   

       

-Para variable 2 (Política Pública): 

Línea de Base 1: Política pública/Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas. 

Metas medias AÑO 2 (2020):  4 (IMPORTANTE: Por impacto de COVID en la implementación, las 

marcadas con * al final se concluyen en enero 2021)

1. Un Documento de propuesta de lineamientos de atención a casos específicos:

(A) de agresiones por parte de servidores/as públicos/as;

(B) relativos a medidas colectivas que orienten los procesos de incorporación, evaluación de 

riesgo, e implementación de medidas y seguimiento;

(C) en contextos de conflictos intracomunitarios e intercomunitarios, que orienten la intervención 

del mecanismo.

 2. Un Documento con propuesta de protocolo de reacción de emergencias, que incorpore los 

insumos proporcionados en la consulta con el grupo focal de mujeres defensoras y periodistas.

3. Un Documento con propuesta de lineamientos para el manejo de información sensible *

4. Un documento de principios orientadores para el fortalecimiento de las Unidades Estatales de 

Protección (UEP)*

Medios de verificación:

(1) Documento preparatorio de lineamientos de atención a casos específicos 

(2) Documento preparatorio protocolo de reacción de emergencias con informe de consultas con 

sociedad civil

(3) Documento preparatorio de lineamientos para el manejo de información sensible 

(4) Documento preparatorio de principios orientadores para el fortalecimiento de las Unidades 

Estatales de Protección (UEP).

(5) Documento final de lineamientos de atención a casos específicos 

(6) Documento final protocolo de reacción de emergencias con informe de consultas con sociedad 

civil 

(7) Documento final de lineamientos para el manejo de información sensible

(8) Documento final de principios orientadores para el fortalecimiento de las Unidades Estatales de 

Protección (UEP).

Metas finales AÑO 3 (2021): 5 (Son acumulativas Mecanismo de Protección más 4 propuestas de 

lineamientos, protocolo y principios) 

Nota: en el CPD de México este indicador en JOTFORM 1.3.2 corresponde a los indicadores 1.2.1 y 

1.2.2

5250

Indicator 1.3.2 Proportion of draft 

laws and policies that guarantee 

the ability of women’s rights 

groups, CSOs and women human 

rights defenders to advance the 

human rights agenda which have 

received significant inputs  from 

women’s rights advocates.

Number of Laws & Policies which received inputs from Women's Rights Advocates
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Outcome 2 Summary table

Output Indicator Baseline Milestone 2
Results for Reporting 

Period (2020)
Target

0 50 451 200

0 30 316 120

0 50 106 200

0 30 85 120

Indicator 2.2.1 Multi-stakeholder 

VAWG coordination mechanisms 

are established at the highest level 

and/or strengthened, and are 

composed of relevant 

stakeholders, with a clear mandate 

and governance structure and with 

annual work plans, within the last 

year.

Established at the highest 

level

Composed of relevant 

stakeholders

With a clear mandate and 

governance structure

With annual work plans

Established at the highest 

level

Composed of relevant 

stakeholders

With a clear mandate and 

governance structure

With annual work plans

Established at the highest 

level

Composed of relevant 

stakeholders

With a clear mandate and 

governance structure

Established at the highest 

level

Composed of relevant 

stakeholders

With a clear mandate and 

governance structure

With annual work plans

Los Sistemas Nacional y Estatales para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres y las Niñas son mecanismos establecidos en la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia y los marcos normativos estatales respectivamente, por lo 

tanto la Iniciativa Spotlight no tiene atribuciones ni capacidades de incidencia directa. Dado que 

se trata de mecanismos que ya estaban establecidos al inicio de la implementación de la Iniciativa, 

Spotlight desempeña un rol de fortalecimiento, apoyo y coadyuvancia con las instituciones 

encargadas de dar seguimiento a estos sistemas de coordinación.

Government Officials

Indicator 2.1.6 Number of key 

government officials trained on 

human rights and gender-equitable 

norms, attitudes and behaviours 

towards women and girls, 

including for those groups facing 

intersecting and multiple forms of 

discrimination, within the last year.

Se realizaron entrenamientos virtuales a personal que opera servicios de atención remota en 

México; a través de estos espacios se ofrecieron herramientas al funcionariado para incorporar 

perspectiva de género y derechos humanos en el primer contacto de la atención a la violencia 

contra mujeres y niñas. Esta actividad se generó en el marco del Plan de Respuesta a COVID-19 de 

la Iniciativa Spotlight México.

Women Government Officials

Government Officials

Indicator 2.1.7 Number of key 

government officials with 

strengthened capacities to 

integrate efforts to combat VAWG 

into the development plans of 

other sectors, within the last year.

A través de talleres para la construcción de estrategias de comunicación para el desarrollo (C4D) 

para prevenir la violencia contra niñas, adolescentes y mujeres en los 5 municipios Spotlight, se 

capacitó a 106 personas, 85 mujeres y 21 hombres, pertenecientes a gobiernos estatales, 

municipales y organizaciones de la sociedad civil, para la identificación de mensajes clave para la 

generación de propuestas de comunicación para el desarrollo que contribuyan al cambio de 

conocimientos, actitudes y prácticas que perpetúan la VCMN.

Women Government Officials
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Indicator 2.2.2  Number of national 

and sub-national multi-stakeholder 

coordination mechanisms in place 

that include representatives of 

groups facing multiple and 

intersecting forms of discrimination.

6 0 5 6

Los Sistemas Nacional y Estatales para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres y las Niñas son mecanismos establecidos en la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia y los marcos normativos estatales respectivamente, por lo 

tanto la Iniciativa Spotlight no tiene atribuciones ni capacidades de incidencia directa. Dado que 

se trata de mecanismos que ya estaban establecidos al inicio de la implementación de la Iniciativa, 

Spotlight desempeña un rol de fortalecimiento, apoyo y coadyuvancia con las instituciones 

encargadas de dar seguimiento a estos sistemas de coordinación.

0 5 5 4

0 3 0 4

Government Officials

Indicator 2.3.3 Number of key 

government officials with greater 

knowledge, capacities and tools on 

gender-responsive budgeting to 

end VAWG, within the last year.

Durante 2020 se generó un estudio de los mecanismos de clasificación, ejecución y reporte del 

presupuesto en los territorios Spotlight. En el marco de esta actividad, UNICEF y PNUD trabajaron 

de manera conjunta con la intención de asegurar la incorporación del enfoque de infancia y 

adolescencia en los insumos generados; durante el proceso de levantamiento de información 

participaron 44 personas, de las cuales 26 fueron mujeres. 

A partir de estos ejercicios clave generados durante 2020, en 2021 se generará una herramienta 

metodológica para la presupuestación, y se implementará una estrategia de formación de 

capacidades en esta materia.

Women Government Officials
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Outcome 3 Summary table

Output Indicator Baseline Milestone 2
Results for Reporting 

Period (2020)
Target Reporting Notes

Indicator 3.1.1 Existence of a draft 

new and/or strengthened 

Comprehensive Sexuality 

Education in line with international 

standards

Yes Yes Yes Yes

La Educación Sexual en México esta garantizada a nivel constitucional desde Mayo de 2019; su 

inclusión en el currículo educativo es una atribución de la Secretaría de Educación, en tanto que 

las intervenciones no escolarizadas son promovidas por el Instituto Nacional de las Mujeres, la 

Secretaría de Salud, el Consejo Nacional de Población y el Instituto Nacional para el Desarrollo 

Social, desde el ámbito federal.

El indicador aprobado en el Programa de País fue: 

Indicador 3.1.1 Número de intervenciones municipales con propuestas nuevas y/o fortalecidas 

sobre Educación Sexual Integral, alineadas con estándares internacionales. La línea de base es 0 y 

la meta 5. Para el año 2 la señal de progreso fue 5.  Durante el periodo 2020, conforme a la 

seriación planteada en la estructura programática y debido a las restricciones de movilidad por la 

COVID-19, los esfuerzos se concentraron en la sistematización de prácticas y experiencias, así 

como el levantamiento de necesidades y percepciones que sirvan como insumos para el desarrollo 

de las intervenciones orientadas a la transformación de las normas, roles y estereotipos de género 

que normalizan y reproducen la violencia contra las mujeres y niñas. En este sentido, durante 2020 

se completó la propuesta de currícula para el desarrollo de 12 habilidades para la vida en las 

dimensiones de empleabilidad, empoderamiento personal, aprendizaje y ciudadanía activa; y se 

inició la elaboración de las guías para la implementación de las intervenciones por parte del 

profesorado; se culminaron los Manuales de Actividades para la facilitación de intervenciones 

comunitarias con mujeres, niñas y niños, adolescentes y jóvenes y hombres. Ambos productos 

retomaron los estándares internacionales en materia de Educación Integral de la Sexualidad y será 

implementados durante 2021 en las 5 municipalidades de Spotlight.
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0 0 0 13,756

0 0 0 6,835

0 0 0 6,921

0 0 4 3,000

0 0 No data 1,500

0 0 No data 1,500

Out-of-School Programmes Girls

Out-of-School Programmes Boys

In-School Programmes

Indicator 3.1.2 Number of young 

women and girls, young men and 

boys who participate in either/both 

in- and out-of school programmes 

that promote gender-equitable 

norms, attitudes and behaviours 

and exercise of rights, including 

reproductive rights, within the last 

year.

Es importante señalar que el pilar 3 se vio particularmente afectado por la irrupción de la COVID-

19. Dado que a mayoría de las actividades planeadas para 2020 contemplaban conglomeración de 

personas para capacitaciones, talleres, consultas o intervenciones comunitarias, muchas tuvieron 

que ser postergadas y eventualmente adaptadas al ámbito virtual.  

Sin embargo, durante 2020, conforme a la seriación planteada en la estructura programática y 

debido a las restricciones de movilidad por la COVID-19, los esfuerzos se concentraron en la 

sistematización de prácticas y experiencias, así como el levantamiento de información sobre  

necesidades y percepciones que sirvan como insumos para el desarrollo de lineamientos, 

estándares y herramientas para homologar y fortalecer las competencias y capacidades para la 

transformación de las normas, roles y estereotipos de género que normalizan y reproducen la 

violencia contra las mujeres y niñas. Entre las acciones realizadas que servirán para alimentar 

estos indicadores se encuentran: 

• En el ámbito escolarizado: las actividades con estudiantes en el entorno escolar se 

implementarán en 2021 en 60 escuelas (12 por municipio, 4 por cada nivel educativo) elegidas en 

2020 conjuntamente con las autoridades escolares. Para la construcción de las intervenciones, se 

realizaron entrevistas y grupos focales con 99 personas (67 mujeres, 32 hombres) de los tres 

estados Spotlight, representantes de autoridades escolares, DIF, instancias de derechos de 

mujeres, de atención a víctimas  y organizaciones de la sociedad civil. Así como investigación 

documental para la elaboración de un Mapeo de buenas prácticas de intervenciones o acciones de 

prevención de la VCMN en el ámbito escolar, el cual recopiló cerca de 120 experiencias de 

prevención de la violencia en México y en otros países.

• En el ámbito no escolarizado: Inicio de las acciones para la consolidación de espacios públicos 

seguros para mujeres y niñas, correspondientes al levantamiento de necesidades de las usuarias e 

identificación de polígonos de actuación prioritaria conforme a análisis de variables 

sociodemográficas, urbanísticas y criminológicas.

Se cuenta con dos diagnósticos territoriales que califican la vulnerabilidad territorial frente a la 

VCMN para Chihuahua y Ciudad Juárez, así como dos ejercicios participativos para definir las 

intervenciones en Ecatepec y Naucalpan. El trabajo de campo será ejecutado en el primer 

semestre de 2021 e incorporará medidas para la prevención y transformación de roles y 

estereotipos de género, además de intervenciones físicas en entornos simbólicos para la 

comunidad seleccionada. 

Adicionalmente, se llevó a cabo un proceso formativo para la realización de actividades de 

prevención de la Violencia Contra las Mujeres y las Niñas a través de la implementación de un 

Modelo Piramidal y de Reproducción en Cascada. Para tal fin, se convocó a organizaciones de la 

sociedad civil, líderes y agrupaciones comunitarias, que trabajan con niñas, niños, jóvenes, 

mujeres y hombres en condición de vulnerabilidad psicosocial y riesgo, y habitan en los territorios 

Spotlight; con quienes se conformó un capital semilla. Este capital semilla fue capacitado a través 

de un proceso de Formación de Formadores/as que incluyó procesos de sensibilización, 

conocimiento, comprensión y reflexión alrededor de alternativas y estrategias de prevención de la 

violencia hacia las mujeres y las niñas en las comunidades. Es a este capital al que responde las 

cifras de este indicador.

In-School Programmes Girls

In-School Programmes Boys

Out-of-School Programmes
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Es importante señalar que el pilar 3 se vio particularmente afectado por la irrupción de la COVID-

19. Dado que a mayoría de las actividades planeadas para 2020 contemplaban conglomeración de 

personas para capacitaciones, talleres, consultas o intervenciones comunitarias, muchas tuvieron 

que ser postergadas y eventualmente adaptadas al ámbito virtual.  

Sin embargo, durante 2020, conforme a la seriación planteada en la estructura programática y 

debido a las restricciones de movilidad por la COVID-19, los esfuerzos se concentraron en la 

sistematización de prácticas y experiencias, así como el levantamiento de información sobre  

necesidades y percepciones que sirvan como insumos para el desarrollo de lineamientos, 

estándares y herramientas para homologar y fortalecer las competencias y capacidades para la 

transformación de las normas, roles y estereotipos de género que normalizan y reproducen la 

violencia contra las mujeres y niñas. Entre las acciones realizadas que servirán para alimentar 

estos indicadores se encuentran: 

• Estudio de identificación de nodos, recorridos y funcionamiento de las rutas y redes del ámbito 

municipal que tienen atribuciones o capacidades para la prevención y atención de incidentes de 

violencia contra mujeres y niñas. Mediante la implementación de entrevistas, mesas de trabajo, 

grupos de reflexión y foros de presentación de resultados de la investigación, el ejercicio permite 

rescatar los esfuerzos de origen ciudadano, fomentando la complementariedad con los sistemas 

institucionalizados. Los resultados generados serán utilizados para desarrollar un ciclo de talleres 

virtuales ciudadanos, que serán implementados durante el segundo trimestre de 2021 con la 

finalidad de difundir información para comprender conceptos básicos sobre la VCMN, facilitar el 

acceso a servicios especializados, conocer el marco de derechos humanos de mujeres y niñas 

(incluyendo derechos sexuales y reproductivos), así como distribuir los datos de las rutas y redes 

disponibles.

* Se llevó a cabo el proceso formativo - “Prevención de la Violencia de Género y Promoción de una 

Cultura de Paz, de Resiliencia y Bienestar Comunitario”- orientado al fortalecimiento de 

capacidades para la realización de actividades de prevención de la Violencia Contra las Mujeres y 

las Niñas en el ámbito comunitario a través de la implementación de un Modelo Piramidal y de 

Reproducción en Cascada, y la conformación de un grupo semilla capacitado a través de un 

proceso de Formación de Formadores/as. En este proceso, se realizó un mapeo extensivo de 

organizaciones de la sociedad civil, colectivas y agrupaciones presentes en los territorios Spotlight 

que desarrollan intervenciones comunitarias. 

Mediante un programa de 64 horas de capacitación, 76 organizaciones de los territorios Spotlight 

(Ecatepec, Naucalpan, Chilpancingo, Ciudad Juárez y Chihuahua) fortalecieron sus capacidades 

en materia de prevención de la violencia contra las mujeres y niñas, y realizaron actividades 

comunitarias de réplica impactando a 550 personas en actividades presenciales (104 hombres y 

446 mujeres) y 25,584 personas a través de actividades y campañas virtuales.  Estos últimos datos 

no se reportan en los indicadores pos no cumplir el criterio de sesiones bimestrales por un año.

7,0761592,3590

Indicator 3.2.1 Number of women, 

men, girls and boys who regularly 

attend community programmes to 

promote gender-equitable norms, 

attitudes and behaviours, including 

in relation to women’s and girls’ 

sexuality and reproduction, within 

the last year
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0 1,500 0 11,499

0 750 0 1,720

0 750 0 8,504

Indicator 3.3.1 Number of news 

outlets that develop standards on 

ethical and gender-sensitive 

reporting, within the last year 

0 10 11 10
La Red de Medios Nacionales, confiere a la red de noticias que mantienen una alianza con la 

Iniciativa. Asimismo, Spotlight mantiene una Red con medio a nivel estatal o Local, para los 

municipios en donde trabaja.

Indicator 3.3.3 Number of news 

and other media stories/reports 

that sensitively report on VAWG 

and GEWE more broadly, in the 

last year

0 15 8 105
La información presentada responde al trabajo de acompañamiento técnico en la Alianza de 

Medios promovida desde Spotlight en 2020.

0 0 12 90

0 0 6 45

Journalists

Indicator 3.3.4 Number of 

journalists with strengthened 

capacity to sensitively report on 

VAWG and GEWE more broadly

Derivado de la contingencia por COVID-19, el curso en línea planeado para desarrollarse en 2020, 

se ha pospuesto a 2021. La información presentada responde al trabajo de acompañamiento 

técnico en la Alianza de Medios promovida desde Spotlight en 2020.

Women Journalists

Total

Indicator 3.2.3 Number of men and 

boys who regularly attend gender 

transformative programmes 

addressing violent masculinities 

and men’s violence towards 

women and girls in community 

centres, schools and other relevant 

spaces, within the last year.

Durante el periodo 2020, conforme a la seriación planteada en la estructura programática y 

debido a las restricciones de movilidad por la COVID-19, los esfuerzos se concentraron en la 

sistematización de prácticas y experiencias, así como el levantamiento de necesidades y 

percepciones que sirvan como insumos para el desarrollo de lineamientos, estándares y medidas 

protocolarias para homologar y fortalecer las competencias y capacidades del funcionariado 

público que presta servicios que, directa o indirectamente, inciden en la transformación de las 

normas, roles y estereotipos de género que normalizan y reproducen la violencia contra las 

mujeres y niñas. Entre las acciones realizadas que servirán para alimentar estos indicadores se 

encuentran: 

 •Sobre la erradicación de masculinidades violentas: Se realizó un ejercicio de sistematización de 

programas y experiencias de intervención con hombres agresores, revelando los retos 

metodológicos, institucionales y presupuestales que enfrentan. 

Asimismo, se realizaron Encuentros temáticos para el trabajo con hombres generadores de 

violencia, un espacio de diálogo para el abordaje del tema como política pública. A lo largo de 

cuatro días, se registró una participación promedio máxima de 434 personas y una participación 

simultánea promedio de 146 personas (por día). 

Los resultados serán utilizados para desarrollar un Modelo de trabajo con hombres agresores, 

cuyas herramientas serán piloteadas entre el funcionariado y sociedad civil con atribuciones en la 

materia durante el primer trimestre de 2021.

Men

Boys



Mexico Annex A 2020

 Outcome 4 Summary table

Output Indicator Baseline Milestone 2 
Results for Reporting 

Period (2020)
Target Reporting Notes

0 0 0 0

0 0 0 0

Women

Indicator 4.1.2 Number of 

women and girls with access to 

programmes developed to 

integrate VAWG response into 

SRH, education and migration 

services.

Durante el periodo 2020, conforme a la seriación planteada en la estructura programática y 

debido a las restricciones de movilidad por la COVID-19, los esfuerzos se concentraron en la 

sistematización de prácticas y experiencias, así como la identificación de necesidades y 

percepciones que sirvan como insumos para el desarrollo de lineamientos, estándares y 

herramientas para homologar y fortalecer las competencias y capacidades del funcionariado 

público que presta servicios esenciales a mujeres y niñas que enfrentan violencia. Entre las 

herramientas desarrolladas que servirán para alimentar estos indicadores se encuentran: 

*Se elaboró un mapeo estatal y municipal de todos los servicios, acciones, programas e 

instituciones de gobierno que brindan servicio de atención a víctimas de VCMN, a través de mesas 

de trabajo con actores estratégicos

*Se finalizó la Adaptación del Paquete de Servicios Esenciales para Mujeres y Niñas que enfrenta 

violencia, esta herramienta brinda una hoja de ruta clara sobre cómo garantizar la prestación y 

coordinación de unos servicios de calidad en todos los sectores. Este producto se desarrolló a 

partir de más de 10 mesas de trabajo.

*Se desarrolló el Mecanismo de Nominación del PSE, este instrumento se plantea como un 

proceso institucional y de contraloría ciudadana, cuya finalidad es verificar si los servicios de 

atención a la violencia contra las mujeres y niñas a nivel estatal y municipal incorporan los 

principios, características, elementos fundamentales y directrices  identificados en la Adaptación 

Municipal del Paquete de Servicios Esenciales para Mujeres y Niñas que enfrentan violencia.

*Se desarrollaron los “Lineamientos para la prestación de atención de primer contacto para 

mujeres y niñas víctimas de violencia en instancias municipales”. Esta herramienta busca 

fortalecer e integrar las capacidades de las instituciones en la escala local atendiendo a los 

estándares del Paquete de Servicios Esenciales y bajo el supuesto de que el primer contacto 

puede ocurrir en cualquier momento y desde cualquier entidad gubernamental.

*Se elaboró una currícula de capacitación basada en el PSE para cada uno de los sectores: salud, 

sociales, policial y judicial, además de un módulo básico y el de coordinación y gobernanza en 

consonancia con los módulos propuestos en el PSE. Para la validación de la propuesta de Currícula 

de capacitación, se llevaron a cabo piloteos virtuales para cada uno de los módulos.

*Se generaron las Orientaciones técnicas para Refugios de mujeres víctimas/sobrevivientes de 

violencia familiar extrema y comunitaria y en su caso, sus hijas e hijos o niñas sin acompañantes , 

este documento es una guía técnica que ofrece elementos para proveer servicios seguros y de alta 

calidad en refugios. 

*Se desarrolló un paquete de materiales impresos con el promover el acceso y difundir los 

derechos de las mujeres y niñas que enfrentan violencia en los servicios esenciales de salud, 

policiales, judiciales y servicios sociales.

La estartegia de adopción y fortalecimiento de capacidades en estos instrumentos se 

implementará durante 2021.

Girls



Mexico Annex A 2020

No No Yes Yes

No No Yes Yes

Yes No No Yes

Yes No No Yes

Developed

Indicator 4.1.9 Existence of 

national guidelines or protocols 

for essential services that have 

been developed and/or 

strengthened that specifically 

address the needs of women 

and girls facing multiple and 

intersecting forms of 

discrimination.

El indicador aprobado para el Programa de País es Indicador 4.1.9 Proporción de municipios que 

han desarrollado y/o fortalecido los lineamientos o protocolos de servicios esenciales dirigidos a 

atender específicamente las necesidades de mujeres y niñas que enfrentan formas de 

discriminación múltiple e interseccional (y/o sus familias, cuando sea relevante). La línea de base 

es 0 y la meta 5. Milestones son Y1=0, Y2=5, Y3= 0 and Y4=0.  Al respecto, derivado de los efectos 

de la COVID-19, el desarrollo de los planes municipales para la adopción del PSE en el ámbito 

municipal ha sido pospuesto a 2020; sin embargo se generaron los siguiente sinstrumentos:

Adaptación al ámbito Local del Paquete de Servicios Esenciales para Mujeres y Niñas que enfrenta 

violencia

Mecanismo de Nominación del PSE 

Lineamientos para la prestación de atención de primer contacto para mujeres y niñas víctimas de 

violencia en instancias municipales.

Protocolo para la emisión, aplicación y seguimiento de órdenes de protección en casos de 

violencia contra mujeres y niñas

Protocolo modelo para la investigación del delito de feminicidio con perspectiva de género

Orientaciones técnicas para Refugios de mujeres víctimas/sobrevivientes de violencia familiar 

extrema y comunitaria y en su caso, sus hijas e hijos o niñas sin acompañantes

En 2021 se transmitirán estas herramientas bajo diversas modalidades (diplomados a distancia con 

validez oficial, capacitaciones virtuales,etc.) a funcionarias/os adscritas a instancias públicas y 

civiles. Este ejercicio permitirá la adopción de los estándares tanto en la escala municipal como 

estatal.  Todas las herramientas se desarrollaron a partir de mapeo estatal y municipal de todos los 

servicios, acciones, programas e instituciones de gobierno que brindan servicio de atención a 

víctimas de VCMN, a través de trabajo documental y de entrevistas/grupos focales o encuentros 

tanto con funcionarias, como OSC y, en algunas ocasiones, usuarias de los servicios.

Strengthened

Developed

Indicator 4.1.3 Existence of 

national guidelines or protocols 

that have been developed 

and/or strengthened in line with 

the guidance and tools for 

essential services.

En 2021 se transmitirán estas herramientas bajo diversas modalidades (diplomados a distancia con 

validez oficial, capacitaciones virtuales,etc.) a funcionarias/os adscritas a instancias públicas y 

civiles. Este ejercicio permitirá la adopción de los estándares tanto en la escala municipal como 

estatal. Todas las herramientas se desarrollaron a partir de mapeo estatal y municipal de todos los 

servicios, acciones, programas e instituciones de gobierno que brindan servicio de atención a 

víctimas de VCMN, a través de trabajo documental y de entrevistas/grupos focales o encuentros 

tanto con funcionarias, como OSC y, en algunas ocasiones, usuarias de los servicios.

Developed: Adaptación al ámbito Local del Paquete de Servicios Esenciales para Mujeres y Niñas 

que enfrenta violencia

Developed: Mecanismo de Nominación del PSE

Developed: Lineamientos para la prestación de atención de primer contacto para mujeres y niñas 

víctimas de violencia en instancias municipales

Developed: Protocolo para la emisión, aplicación y seguimiento de órdenes de protección en 

casos de violencia contra mujeres y niñas

Developed: Protocolo modelo para la investigación del delito de feminicidio con perspectiva de 

género

Developed: Orientaciones técnicas para Refugios de mujeres víctimas/sobrevivientes de violencia 

familiar extrema y comunitaria y en su caso, sus hijas e hijos o niñas sin acompañantes

 Strengthened: Esquema estandarizado para la adopción y financiamiento de las Unidades de 

Análisis de Contexto (UAC),  como parte de la investigación de eventos de violencia feminicida

Strengthened
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Yes Yes No Yes

Yes Yes No Yes

Strategies Designed

Indicator 4.2.3 Existence of 

strategies for increasing the 

knowledge and access to 

services for women and girls, 

including groups facing multiple 

and intersecting forms of 

discrimination.

El indicador aprobado en el Programa de país es: Indicador 4.2.3 Número de entidades 

administrativas (Municipios, Estados, Nivel Nacional) que diseñan estrategias para incrementar el 

nivel de conocimiento sobre los servicios para mujeres y niñas, y sobre el acceso a los mismos, 

incluyendo a las que enfrentan formas de discriminación interseccional. 

Con el objetivo de promover el acceso y difundir los derechos de las mujeres y niñas que 

enfrentan violencia en los servicios esenciales de salud, policiales, judiciales y servicios sociales, 

en 2020 se desarrolló un paquete de materiales impresos (2 carteles, 1 folleto, 1 políptico, 4 

infografias, 4 postales, 1 banner, 4 cápsulas para perífoneo, 1 separador, 2 imanes y folder). Para 

realizar un proceso lo más completo e incluyente posible, se realizaron reuniones de trabajo con 

distintos actores gubernamentales locales para conocer sus experiencias y opiniones, sobre el 

objetivo de los materiales en general y en particular, en los contenidos y la presentación visual de 

los mismos, se desarrolló un Taller de formación para comunicadoras/es de los Servicios 

Esenciales (virtual derivado de las contingencias de la COVID-19) en el que participaron 

funcionarias/os de 14 instituciones gubernamentales estatales y municipales, a quienes se les hizo 

legar un primer tiraje de materiales para la implementación de las estrategias desarrolladas 

durante el taller. Los resultados del primer ejercicio de difusión, se integrarán en la estrategia de 

adopción del PSE a nivel municipal programada para 2021.

Strategies Designed that include LNOB
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Outcome 5 Summary table

Output Indicator Baseline Milestone 2
Results for Reporting 

Period (2020)
Target Reporting Notes

Indicator 5.1.2 A system to 

collect administrative data on 

VAWG/HP, is in place and in 

line with international 

standards, across different 

sectors.

Yes Yes Yes Yes

Sistema Integrado de Estadísticas sobre Violencia contra las Mujeres (SIESVIM) es una 

herramienta para la consulta de un amplio conjunto de indicadores sobre el tema, generados a 

partir de la información que produce el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y 

otras instituciones nacionales. Este sistema, que se encuentra disponible en la página electrónica 

del INEGI desde septiembre del 2017, permite dar cuenta de la magnitud, formas y 

manifestaciones en que ocurre la violencia contra las mujeres en el país.

- HEALTH: las fuentes son SSA/INEGI. Estadísticas de Mortalidad, 1990-2019 y Subsistema de 

Lesiones y Causas de Violencia, 2010-2018.

- JUSTICE AND POLICING: Las principales fuentes son el Censo Nacional de Procuración de 

Justicia Estatal, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019. El Censo Nacional de 

Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 

2017, 2018 y 2019. y Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 

y 2019.

- SECURITY: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional del Seguridad Pública.

Indicator 5.2.1 Number of 

knowledge products developed 

and disseminated to the 

relevant stakeholders to inform 

evidence-based decision 

making,

within the past 12 months.

0 3 9 9

Sector : Estadística, Topic : VCMN, Title : Ficha estatal: Estado de México

Sector : Estadística, Topic : VCMN, Title : Ficha Estatal: Chihuahua

Sector : Estadística, Topic : VCMN, Title : Ficha Estatal: Guerrero

Sector : Estadística, Topic : VCMN, Title : Plataforma de datos en materia de VCMN

Sector : Estadística, Topic : VCMN, Title : Clasificación con perspectivas transversales que 

permitan la homologación

Sector : Estadística, Topic : VCMN, Title : Mapeo de actores responsables de la producción de 

estadísticas sobre VCMN en los tres estados

Sector : Estadística, Topic : VCMN, Title : Guía de entrevista por tipo de actor local

Sector : Estadística, Topic : VCMN, Title : evaluación de la calidad de los sistemas estadísticos

Sector : Estadística, Topic : VCMN, Title : Foro Virtual “Aprendizajes y propuestas de la Sociedad 

Civil para fortalecer las estadísticas de violencia feminicida en marco del COVID-19

0 0 0 250

0 0 0 125

Knowledge products

Government Personnel

Indicator 5.2.3 Number of 

government personnel, 

including service providers, 

from different sectors with 

strengthened capacities on 

analysis and dissemination of 

prevalence and/or incidence 

data on VAWG, within the last 

year.

Related to 5.2.3 of CPD Activity. Activity considers the development of an online training course 

for municipal public servants. With the second tranche of phase 1 disbursement, it is intended to 

design the online course during 2020 and enrol the first municipal public servants cohort. It is 

estimated 10  public servants by municipality (5) and 2 cohorts by year. Enroled at 2020 would be 

ending at 2021.

Women Government Personnel
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Outcome 6 Summary table

Outcome Indicator Baseline Milestone 2
Results for Reporting 

Period (2020)
Target Reporting Notes

Indicator 6.1 Number of women's 

rights organisations, autonomous 

social movements and relevant 

CSOs, Including those 

representing youth and groups 

facing multiple and intersecting 

forms of discrimination/ 

marginalization, increase their 

coordinated efforts to jointly 

advocate on ending VAWG.

0 5 120 15

Organizaciones que participaron en la consulta

Chihuahua: 25

Estado de México: 55

Guerrero: 45

Output Indicator Baseline Milestone 2
Results for Reporting 

Period (2020)
Target Reporting Notes

Indicator 6.1.2 Number of official 

dialogues about ending VAWG 

with relevant government 

authorities that include the full 

participation of women's rights 

groups and relevant CSOs, 

including representatives of groups 

facing multiple and intersecting 

forms of discrimination, within the 

last year.

0 1 3 7
Presentación del diagnóstico y priorización de reformas con: el Senado, Congreso de la Unión, 

Congreso de Chihuahua, Congreso de Guerrero y Congreso del Estado de México.

Indicator 6.1.4 Number of women's 

rights groups, networks and 

relevant CSOs with strengthened 

capacities to network, partner and 

jointly advocate for progress on 

ending VAWG at local, national, 

regional and global levels, within 

the last year.

10 15 0 30

Como parte del Plan de respuesta Covid, a través de OXFAM se entregaron recursos a 8 

organizaciones de la sociedad civil, buscando la sostenibilidad de sus funciones, debido a las 

dificultades surgidas a partir de la pandemia, pero también por el contexto de falta de recursos en 

México, especialmente organziaciones que trabajan temas en contra de la violencia contra 

mujeres y niñas, así como 4 organizaciones que recibieron apoyo psicosocial hacia su personal, 

´estas OSC trabajan en localidades de Guerrero Chihuahua y Estado de México y brindan atención 

y acompañamiento a mujeres y niñas víctimas de violencia, y que se encuentran en la primera 

línea. Con este plan hubo 50 beneficiarias directas.
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Anexo B 
Matriz de riesgo 

 

Evaluación de riesgos 

 
 

Posibilidad: 

Casi seguro – 5 

Probable – 4 
Posible – 3 Poco  
probable – 2 
Raro – 1 

Impacto: 

Extremo – 5 

Mayor – 4 

Moderado – 3 

Menor – 2 

Insignificante  

– 1 

Monitoreo del riesgo: 

Cómo (y cuán frecuentemente) se 

monitoreó el/los riesgos/s durante el 

periodo del reporte 

Manejo del riesgo 

 
Persona/unidad responsable 

Riesgo 

 
Periodicidad 

Fuente de 

monitoreo 

Riesgos contextuales      

Organizaciones con un enfoque conservador que toman 

postura contra la iniciativa. 
Probable (4) Moderado (3) Frequent  Juntas, Notas 

informativas 

Ninguna de las actividades de la Iniciativa Spotlight se han visto impedidas 

u obstaculizadas por un encuentro con organizaciones o movimientos de 

esta naturaleza.  

Spotlight México  

El contexto en la pandemia se mantiene durante 2021, 

limitando o modificando las actividades presenciales, 

afectando así la planeación inicial. 

Probable (4) Mayor (4) Mensual Informes 

mensuales, 

reuniones de 

equipo 

Desde la entrada en vigor de las condicionantes de movilidad y 

confinamiento recomendadas por autoridades del Estado para disminuir la 

curva de contagios, las agencias han revisado la estructura programática y 

asumido adecuaciones presupuestales y metodológicas para la ejecución 

de las actividades a su cargo. Como resultado de la relocalización de 

recursos se consolidó el Plan de Respuesta Emergente frente a COVID-19, 

una medida que no solamente permitió responder a las nuevas necesidades 

de las mujeres y niñas en el contexto pandémico, sino que abrió la puerta 

al establecimiento de nuevos mecanismos de coordinación interagenciales. 

Por su parte, las actividades presenciales o con trabajo de campo han 

tenido que ser ejecutadas bajo modalidad virtual y/o bien, atendiendo a la 

semaforización de riesgo que publica la autoridad competente. 

Spotlight México  

El inicio del período electoral en 2021 afecta la 

continuidad de los acuerdos y coordinación establecida 

con las autoridades estatales y locales en los territorios 

Spotlight, y por ende la continuidad de la implementación 

Casi Seguro (5) Mayor (4) Mensual Informes 

mensuales, 

reuniones de 

equipo 

Hasta el momento no se ha generado cambios adicionales en el personal 

local. Sin embargo, si se prevé que las autoridades locales prioricen la 

entrega recepción de funciones por sobre el inicio o continuidad de 

actividades. Es importante mantener una estrecha comunicación para 

actualizar de los cambios que se puedan presentar en lo local. 

Spotlight México  

La pandemia y la permanencia del trabajo a distancia 

dificulta alcanzar las actividades planeadas para finalizar 

en junio 2021. 

Casi Seguro (5) Extremo (5) Mensual Informes 

mensuales, 

reuniones de 

equipo 

El plan de aceleración contempla medidas como el re etiquetado de líneas 

presupuestales y la ejecución de acciones empaquetadas como estrategia 

para abordar el incremento en los procesos administrativos que ha 

generado la pandemia.  

Spotlight México  

Riesgos programáticos      

El plan de aceleración no permite asegurar el control de 

calidad de todas las actividades, así como de llegar a un 

consenso sobre los productos con todas las contrapartes.  

Casi Seguro (5) Extremo (5) Mensual Informes 

mensuales, 

reuniones de 

equipo, productos 

entregados, 

El mecanismo de revisión por pares se ha visto afectado por los plazos de 

la aceleración, sin embargo, el rigor metodológico y pertinencia de las 

actividades está asegurado por los filtros de Naciones Unidas para la 

adjudicación de consultorías y la adquisición de bienes/servicios. Se han 

recopilado y compartido con las instancias gubernamentales las 

Spotlight México  
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reuniones con 

contrapartes. 

herramientas y documentos técnicos generados hasta el momento, 

dejando claros los alcances y el estatus de implementación acelerada de la 

Fase I; se integrarán los comentarios recibidos como parte de apartados 

de recomendaciones en productos que están en desarrollo o bien, se 

considerarán como líneas de acción prioritarias y áreas de oportunidad 

para ser abordadas en una potencial Fase II. 

Al integrar un gran número de contrapartes y actores 

participantes, las acciones de coordinación de los 

trabajos se complican desde el diseño. 

Casi Seguro (5) Extremo (5) Mensual Programa país, 

reuniones de 

equipo, reuniones 

con contrapartes 

Con la finalidad de mitigar las diferentes expectativas y manejos erróneos 

de atribuciones y roles dentro de la misma, se ha trabajado en numerosos 

espacios de diálogo, cabildeo y trabajo en diferentes niveles de gestión. 

Desde espacios de alto nivel, el Coordinador Residente y la/los 

Representantes Residentes de las seis Agencias Spotlight, han dialogado 

con la contraparte y con instituciones gubernamentales para socializar 

información oportuna y delimitar desde lo positivo las atribuciones y roles 

de estas.  

Spotlight México  

Falta de recursos técnicos, financieros y humanos, para la 

implementación de las actividades, así como asegurar la 

carga administrativa del programa.  

Probable (4) Extremo (5) Mensual Informes 

mensuales, 

reuniones de 

equipo 

La construcción del plan de aceleración se basó en un análisis tanto de las 

actividades programáticas pendientes de ejecución, como del estatus de 

recursos financieros para mantener la operación. Se ha asegurado la 

disponibilidad de recursos para cubrir la extensión de la Fase I hasta el 

mes de junio de 2021. 

Spotlight México  

Riesgos institucionales      

Poca participación en convocatorias de Sociedad Civil 

Posible (3) Mayor (4) Mensual Call for proposal, 

informes 

mensuales.   

Para asegurar la transparencia y calidad de los procesos de consultoría 

individual, así como de adquisición de bienes y servicios, el Sistema de 

Naciones Unidas establece una serie de requisitos mínimos para comprobar 

la personalidad jurídica y las capacidades técnicas, administrativas y 

financieras de las personas morales con quienes se establecen alianzas; sin 

embargo, es común que, en la escala local, las organizaciones de la sociedad 

civil no puedan cumplir con estos lineamientos. Atendiendo al espíritu de 

la Iniciativa Spotlight, se ha invitado al Grupo Nacional de Referencia de la 

Sociedad Civil a que desarrollen una propuesta de plan de trabajo para 

fortalecer su involucramiento; paralelamente, se han ejecutado acciones 

de capacitación para fortalecer las competencias y capacidades de las OSC 

locales para la construcción/presentación de propuestas de trabajo. 

Spotlight México  

Dificultad de coordinación con las contrapartes 

Casi Seguro (5) Moderado (3) Mensual Reuniones con 

contrapartes.  

El contexto político mexicano ha propiciado diversos procesos de 

reestructuración de titulares y equipos de trabajo en la contraparte técnica 

federal de la Iniciativa Spotlight. A lo largo de 2020 se mantuvieron sesiones 

bilaterales para la presentación y aclaración de enfoques, objetivos y 

alcances del proyecto, así como para la recopilación e incorporación de 

comentarios técnicos en los productos desarrollados. Para 2021 se asumirá 

un esquema de reuniones por pilar programático, en el que se busca 

reactivar el compromiso institucional a partir de la presentación de los 

resultados alcanzados. 

Spotlight México  
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Evaluación de riesgos 

 

Posibilidad: 

Casi seguro – 5 

Probable – 4 
Posible – 3 Poco  
probable – 2 
Raro – 1 

Impacto: 

Extremo – 5 

Mayor – 4 

Moderado – 3 

Menor – 2 

Insignificante  

– 1 

Monitoreo del riesgo: 

Cómo (y cuán frecuentemente) se 

monitoreó el/los riesgos/s durante 

el periodo del reporte 

Manejo del riesgo 

 
Persona/unidad responsable 

Riesgo 

 
Periodicidad 

Fuente de 

monitoreo 

Riesgos fiduciarios      

Recursos destinados a la Fase I no llegan al 100% al fin de 

la fase I.  

Probable (4) Mayor (4) Mensual  Delivery, base de 

datos de 

seguimiento al 

plan de 

aceleración.  

Se desarrolla una estrategia para un plan de aceleración y seguimiento 

constante del Delivery, así como del avance de las actividades. Las agencias 

se encuentran en constante trabajo para poder alcanzar la meta para el 30 

de junio de 2021. 

Spotlight México  

Financiamiento hacia actores (OSC/Consultores), 

interesados en obtener recursos y no en la elaboración 

de los insumos solicitados.   

Poco probable (2) Moderado (3) Mensual  

Propuestas 

recibidas por 

Organizaciones, 

productos 

entregados.  

El Sistema de Naciones Unidas establece lineamientos claros para asegurar 

la transparencia y calidad de todos los procesos de adjudicación de 

consultorías, así como de adquisición de bienes y/o servicios. La selección 

se hace mediante convocatoria pública, solicitando evidencias para 

respaldar las capacidades técnicas, administrativas y financieras de las 

personas físicas y morales concursantes. La evaluación se realiza con la 

participación de personal especializado y con apoyo interagencial. 

Spotlight México  

Supuestos:  

• NUEVO- Cambio de gobiernos en territorios Spotlight tendrán efectos en la ejecución de la Iniciativa Spotlight. 
• Existe un compromiso significativo nacional para asegurar la sostenibilidad e impacto a largo plazo del programa y sus esfuerzos, en general. 
• Existe un compromiso significativo, especialmente por parte de la Sociedad Civil, para la promoción de la igualdad de género para combatir la Violencia contra las Mujeres y Niñas.  
• NUEVO – Tenemos en consideración las restricciones por COVID-19 y que se puede levantar las restricciones sanitarias, considerando el avance del programa nacional de Vacunación.  
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Anexo C 
Reporte de compromisos con OSC 

Resultado Producto 

Nombre de la 
organización de  
sociedad civil  

(OSC) 

Tipo de OSC 

(ver definición 

debajo de la 

tabla) 

Monto total 
adjudicado 
(USD) 
(ver definición 

debajo de la 

tabla) 

Nombre de la 
Organización 
receptora de fondos 
(RUNO)  
financiando a la  

OSC 

Modalidad de 
compromiso  
(ver definición 

debajo de la 

tabla) 

Esta OSC, ¿es liderada por 
mujeres/enfocada en los 
derechos humanos de las 
mujeres/feminista? 
(ver definición debajo de la 

tabla) 

Esta asociación, ¿es nueva o existente? 
Por favor indicar si el RUNO ha 
trabajado con la OSC previo al inicio 
del Programa Spotlight. 
(ver definición debajo de la tabla) 

Población vulnerable/ 
marginalizada apoyada por 
este monto 
(ver explicación debajo de la 

tabla) 

RESULTADO 1: Los marcos legislativo y político, basados en evidencia y en concordancia con los estándares internacionales de derechos humanos sobre todas las formas de VCMN, están vigentes e implementados dentro de planes 
Resultado 1.1: Desarrollo de una propuesta para reformar leyes y regulaciones que contengan medidas discriminatorias que influyan en la VCMN. 

1 1.1 

Grupo de Acción por 
los Derechos 
Humanos y la Justicia 
Social A.C. 

Nacional 198.000 ONU MUJERES  Implementing 
Partner (IP)  

Sí Nueva - 

Resultado 1.2: Promover y consolidar espacios institucionales para la participación de la sociedad civil en el campo de prevención, cuidado, sanción, reparación y erradicación de la VCMN. 

1 1.2 Grupo de Acción por 
los Derechos 
Humanos y la 
Justicia Social A.C.* 

Nacional  ONU MUJERES  Implementing 
Partner (IP)  

Sí Nueva - 

RESULTADO 2: Sistemas e instituciones nacionales y subnacionales planean, financian y ofrecen programas basados en evidencia que previenen y responden a la VCMN, e incluyen a otros sectores. 
Resultado 2.1: Reforzamiento de las capacidades de las y los funcionarios públicos en las áreas de prevención, cuidado, sanción y reparación de la VCMN. 

2 2.1 Caracteres S.A. de 

C.V.  
Nacional 

16.672 PNUD Implementing 

Partner (IP)  

No  Existente - 

2 2.1 Access y Social 

Investment (ASI) 
Nacional 

21.928 PNUD Implementing 

Partner (IP)  

No  Existente - 

Resultado 2.2: Contribución para fortalecer la coordinación entre los mecanismos implicados en la prevención, atención, sanción y reparación de la VCMN entre instituciones, disposiciones gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil. 

2 2.2 Dragon Lab Nacional 25.758 PNUD Implementing 

Partner (IP)  

Sí Existente  

Resultado 2.3: Influencia en la elaboración de presupuestos vinculados a la VCMN, que sean transformadores, eficientes, etiquetados y con perspectiva de género. 

2 2.3 Integralia Pública 
A.C.  

Nacional 31.287 PNUD Implementing 

Partner (IP)  

No  Existente  

RESULTADO 3: Un cambio en estándares sociales, formas de pensar y comportamientos relacionados con la igualdad de género a nivel comunitario e individual, para prevenir la VCMN. 
Resultado 3.1: Programas basados en evidencia, fundamentados en las mejores prácticas identificadas, que son desarrollados para promover normas igualitarias, actitudes y comportamientos dentro y fuera de los escenarios escolares. 

3 3.1 Asociación Tech 

Palewi, A.C.  

Local/ De base 53.743 UNFPA  Implementing 

Partner (IP)  

Sí Existente  

3 3.1 Atención a la 

Infancia en Procesos 

de Justicia 

Local/ De base 159.532 UNICEF Implementing 

Partner (IP)  

Sí Nueva Niñas/ Adolescentes 

3 3.1 Reconcilia DH, S.C. Local/ De base 8.403 UNFPA  Vendor Sí Existente  
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Resultado Producto 

Nombre de la 
organización de  
sociedad civil  

(OSC) 

Tipo de OSC 

(ver definición 

debajo de la 

tabla) 

Monto total 
adjudicado 
(USD) 
(ver definición 

debajo de la 

tabla) 

Nombre de la 
Organización 
receptora de fondos 
(RUNO)  
financiando a la  

OSC 

Modalidad de 
compromiso  
(ver definición 

debajo de la 

tabla) 

Esta OSC, ¿es liderada por 
mujeres/enfocada en los 
derechos humanos de las 
mujeres/feminista? 
(ver definición debajo de la 

tabla) 

Esta asociación, ¿es nueva o existente? 
Por favor indicar si el RUNO ha 
trabajado con la OSC previo al inicio 
del Programa Spotlight. 
(ver definición debajo de la tabla) 

Población vulnerable/ 
marginalizada apoyada por 
este monto 
(ver explicación debajo de la 

tabla) 

3 3.1 Asistencia Legal por 
los Derechos 
Humanos, A.C. 

Nacional 41.415 UNFPA  Vendor No  Existente Otros grupos 
marginalizados, importantes 
para el contexto nacional.  

Resultado 3.3: Medios de comunicación asociados puedan apoyar de mejor manera la implementación de leyes y políticas sobre la terminación de la VCMN, incluyendo el feminicidio, así como de normas equitativas, actitudes y comportamientos, y de derechos 

de mujeres y niñas. 

3 3.3 Salud Integral para 
la Mujer 

Nacional 50.102 UNFPA  Implementing 
Partner (IP)  

Sí Existente  

3 3.3 Articulación 
Ciudadana para el 
Desarrollo y la 
Equidad, A.C. 

Local/ De base 7.515 UNFPA  Vendor No  Existente  

RESULTADO 4: Mujeres y niñas que sufren violencia usan servicios esenciales de calidad, que son disponibles, accesibles, aceptables y que incluyen la recuperación a largo plazo de la violencia. 

Resultado 4.1: Socios que tienen mejor conocimiento y capacidad para brindar servicios básicos coordinados y de calidad, incluyendo servicios de SSR y acceso a la justicia, a mujeres y niñas víctimas/sobrevivientes de violencia (y sus familias cuando es 

necesario), especialmente a aquellas que sufren formas de discriminación múltiple e interseccional. 

4 4.1 Equidad de Género, 
Ciudadanía, Trabajo 
y Familia, A.C. 

Local/ De base 56.184 UNFPA Vendor Sí Nueva Otros grupos 
marginalizados, importantes 
para el contexto nacional. 

4 4.1 Educar Uno S.A.  Local/ De base 22.211 UNODC Implementing 
Partner (IP)  

No  Existente  

4 4.1 Access & Social 
Investment, S.C. 

Nacional 21.964 UNFPA  Implementing 
Partner (IP)  

No  Existente  

4 4.1 Desarrollo Social 
con Igualdad, 
Diversidad e 
Inclusión (DESIDI) 
A.C 

Local/ De base 47.975 UNICEF Vendor Sí Existente Mujeres y niñas viviendo en 
la pobreza 

4 4.1 Instituto Mexicano 
para la Psicología de 
Emergencia, A.C. 

Nacional 13.785 UNFPA Vendor Sí Nueva  

4 4.1 Biderbost, Boscan & 
Rochin, S.L. 

International 10.000 UNFPA Vendor No  Existente  

Resultado 4.2: Las mujeres y niñas víctimas/sobrevivientes de la violencia, y sus familias, inclusive niñas, niños y adolescentes en situación de orfandad por feminicidio, están informadas y pueden acceder a servicios esenciales de calidad, incluyendo servicios 
de recuperación a largo plazo y oportunidades. 

4 4.2 Equis Justicia para 
Mujeres  

Nacional 10.941 UNFPA Vendor Sí Nueva  
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Resultado Producto 

Nombre de la 
organización de  
sociedad civil  

(OSC) 

Tipo de OSC 

(ver definición 

debajo de la 

tabla) 

Monto total 
adjudicado 
(USD) 
(ver definición 

debajo de la 

tabla) 

Nombre de la 
Organización 
receptora de fondos 
(RUNO)  
financiando a la  

OSC 

Modalidad de 
compromiso  
(ver definición 

debajo de la 

tabla) 

Esta OSC, ¿es liderada por 
mujeres/enfocada en los 
derechos humanos de las 
mujeres/feminista? 
(ver definición debajo de la 

tabla) 

Esta asociación, ¿es nueva o existente? 
Por favor indicar si el RUNO ha 
trabajado con la OSC previo al inicio 
del Programa Spotlight. 
(ver definición debajo de la tabla) 

Población vulnerable/ 
marginalizada apoyada por 
este monto 
(ver explicación debajo de la 

tabla) 

4 4.2 FORJA, Culturas en 

Movimiento  

Local/ De base 32.042 UNFPA Vendor No hay infomación 

disponible 

  

4 4.2 Desarrollo Social con 

Igualdad, Diversidad 

e Inclusión, A.C. 

Local/ De base 5.624 UNFPA Vendor No hay infomación 

disponible 

  

RESULTADO 5: Datos de calidad mundial, desagregados y comparables sobre las diferentes formas de VCMN, que se recolectan, analizan y usan de conformidad con estándares internacionales para impactar leyes y programas políticos. 

Resultado 5.1: Robustecimiento de los expedientes administrativos y la información relacionada a la VCMN 

5 5.1 GENDERS Nacional 85.000 ONU MUJERES  Implementing 

Partner (IP)  

Sí Nueva  

5 5.1 México Evalua  Nacional 40.000 ONU MUJERES  Implementing 

Partner (IP)  

Sí Nueva  

Resultado 5.2: Reforzar el acceso y el uso de la información para prevenir, cuidar, sancionar y erradicar la VCMN. 

5 5.2 Data Cívica, A.C. Nacional 35.472 UNFPA Implementing 

Partner (IP)  

Sí Existente  

5 5.2 GENDERS Nacional 9.301 ONU MUJERES  Implementing 

Partner (IP)  

Sí Nueva  

5 5.2 México Evalua  Nacional 40.000 ONU MUJERES  Implementing 

Partner (IP)  

Sí Nueva  

RESULTADO 6: Grupos que luchan por los derechos de las mujeres, movimientos sociales autónomos y organizaciones relevantes de la sociedad civil, incluidos aquellos que representan a jóvenes y a grupos que sufren formas de discriminación interseccional, 

inciden y avanzan más efectivamente hacia la eliminación de la VCMN. 
Resultado 6.1: Robustecimiento de las capacidades de los OSC en cuanto a litigio estratégico, diagnóstico, monitoreo y evaluación, priorizando la necesidad de compartir experiencias entre las organizaciones, para que consoliden su rol como observadores/as 

de las acciones de las autoridades y su respectiva rendición de cuentas. 

6 6.1 OXFAM Internacional 165.625 ONU MUJERES  Implementing 

Partner (IP)  

Sí Nueva  

 

COSTOS DE GESTIÓN DEL PROGRAMA (incluyendo pre-financiamiento)       

N/A N/A         

   CANTIDAD  

TOTAL A  

OSCs 

1.210.479,36      
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Tipos de OSCs 

- OSCs internacionales operan en dos o más países a través de diferentes regiones. 
- OSCs regionales operan en dos o más países dentro de la misma región (ej. África, Latinoamérica, Asia, Caribe, Pacífico). En este case, una OSC regional no es una que opera en una región específica dentro de 

un país solamente. 
- OSC nacional: opera en un solo país específico. 
- Las organizaciones locales y de base se enfocan en trabajar a nivel local y de comunidad y no tienen un alcance nacional. Tienden a tener presupuestos operativos anuales más pequeños (por ejemplo, debajo 

de los USD $200,000); ser auto-organizados y auto-liderados; tener un bajo grado de formalidad 

Monto En este contexto, un “Monto” es cualquier subvención financiera, contrato, o acuerdo de sociedad con una OSC.  

Tipo de compromiso 

- Socio implementador (IP): Los programas pueden sub-contratar actividades específicas para ser implementadas por una OSC.  
- Beneficiario: Los programas pueden hacer una convocatoria de propuestas a los cuales las OSCs responden con propuestas para la subvención de fondos.  
- Vendedor: Los programas pueden interactuar con OSCs a través de procesos de adquisición, tales como comprar servicios de una OSC o contratar a una OSC para capacitaciones u otras actividades. 

OSCs lideradas por mujeres/enfocadas en los 

derechos humanos de las mujeres/ feministas 

Para ser considerada una OSC “liderada por mujeres,” la organización debe estar encabezada por una mujer. Para ser considerada una organización de los “derechos de las mujeres” o “feminista,” la 

organización debe tener una misión/visiones oficiales que reflejen su compromiso para abordar múltiples formas de discriminación interseccional y avanzar la igualdad de género y los derechos de las 

mujeres. La organización debe abordar los impulsos/sistemas/estructuras de fondo, incluyendo el patriarcado y las dinámicas de poder de género que perpetúan la violencia de género, y trabajan por 

trasformar estas. 

Socio nuevo o existente 

(El razonamiento detrás de esta pregunta es entender el grado al que el RUNO está expandiendo su alcance a OSCs más allá de los socios habituales, dando oportunidades a nuevas OSCs). 
Para ser considerado un “nuevo socio,” el RUNO no se ha involucrado con la OSC en cualquier capacidad, previo al inicio del Programa Spotlight. 
Para ser considerado un socio existente, el RUNO se ha involucrado con la OSC en cualquier capacidad, previo al inicio del Programa Spotlight. 

Población vulnerable/marginada es apoyada 

por el monto 
Bajo el principio de No Dejar a Nadie Atrás, se espera que los equipos ONU del país aseguren la representación de grupos vulnerables y marginados, incluyendo al involucrar a OSCs que sirven a y abogan por 

dichos grupos. Si el monto cubre a múltiples grupos vulnerables o marginados, por favor seleccionar una población a la que esta cantidad sirve principalmente.  

-Nota: * El monto otorgado al Grupo de Acción en el rubro 1.1 y 1.2 es por 198.000 USD 

 

Anexo D  
Plantilla de reporte de Buenas prácticas o prácticas prometedoras 

Estado de una práctica: ¿buena práctica o práctica prometedora?                                                               Lineamientos y plantilla de prácticas innovadoras, prometedoras y buenas prácticas 

Como Fondo de demostración, la Iniciativa Spotlight tiene como objetivo demostrar cómo una inversión significativa, concertada e integral 

para poner fin a la violencia contra las mujeres y las niñas (VCMN) y a la igualdad de género puede marcar una diferencia duradera en las 

vidas de las mujeres y las niñas y en el logro de todos los ODS. Por lo tanto, es fundamental que las prácticas innovadoras, prometedoras y 

buenas, en el campo del VCMN y en el contexto de la implementación de una “nueva forma de trabajar,” tengan el potencial de 

adaptabilidad, sostenibilidad, replicabilidad y ampliación.1 Esto es tanto dentro del sistema de la ONU como con varias partes interesadas 

 
1 Lineamientos sobre buenas prácticas, ACNUR. 2019. Accesibles aquí: https://www.unhcr.org/5d15fb634 

https://www.unhcr.org/5d15fb634
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para maximizar el potencial transformador de la Iniciativa. Es fundamental que estas prácticas se documenten y se compartan ampliamente 

para su aceptación y mejora continua para contribuir a la base de pruebas y eliminar la violencia contra mujeres y niñas. 

Definición de una práctica innovadora 

Esta breve guía y plantilla aseguran un entendimiento común de “Prácticas innovadoras, prometedoras y/o buenas” dentro de la Iniciativa 

Spotlight. Proporciona un conjunto de criterios para determinar si una práctica es innovadora, prometedora o buena, así como una plantilla 

para su documentación. Favor consulte las definiciones a continuación y el diagrama para obtener más aclaraciones.2 

Una práctica innovadora es una nueva solución (método/idea/producto) con la capacidad transformadora de acelerar el impacto. La 

innovación puede implicar mejores formas de trabajar con socios nuevos y diversos; puede ser impulsado por la ciencia y la tecnología; o 

puede involucrar nuevos modelos sociales y comerciales, conocimientos de comportamiento o mejoras pioneras en la prestación de servicios 

y productos esenciales, entre otras soluciones. No tiene que involucrar tecnología; Lo más importante es que la innovación es una ruptura 

con la práctica anterior con el potencial de producir un impacto positivo significativo.3  

Definición de una práctica prometedora 

 

 

Una práctica prometedora ha demostrado un alto grado de éxito en su entorno único, y la posibilidad de replicación en el mismo entorno 

está garantizada. Ha generado algunos datos cuantitativos que muestran resultados positivos durante un período de tiempo. Una práctica 

prometedora tiene el potencial de convertirse en una buena práctica, pero aún no tiene suficiente investigación o replicación para respaldar 

una adopción más amplia o una mejora. Como tal, una práctica. prometedora incorpora un proceso de aprendizaje y mejora continuos  

Definición de una buena práctica 

Una buena práctica no es solo una práctica que es buena, sino que se ha demostrado que funciona bien y produce buenos resultados y, por 

lo tanto, se recomienda como modelo. Es una experiencia exitosa que ha sido probada y validada, en sentido amplio, se ha repetido y 

merece ser compartida, para que un mayor número de personas pueda adoptarla. 

 

 

 

 

 

Título de la Práctica innovadora, prometedora 

o buena Adquisición conjunta de Equipos de Protección Sanitaria 

 
2 Plantilla de Buenas prácticas, FAO. 2016. Accesible aquí: http://www.fao.org/3/a-as547e.pdf 

3 Favor referirse a los “Lineamientos de la Iniciativa Spotlight sobre la innovación” para más información. 

 

El siguiente set de criterios lo ayudarán a determinar si una práctica es una buena práctica:  

Innovación,  
experiencia 

Mínima  
evidencia  
objectiva,  
inferencias de  
experiencias  
y contextos  
paralelos. 
Lecciones  
aprendidas  
deben extraerse. 

Nueva idea,  
no hay previa  
experiencia,  
mayor nivel de  
riesgo. 

Prácticas  
prometedoras 

No se ha  
probado en  
múltiples  
escenarios,  
evidencia  
anecdótica,  
testimonios,  
artículos,  
informes.  
Existen  
lecciones  
aprendidas  
sobre las que se  
debe elaborar. 

Alto nivel  
de riesgo,  
pero existe la  
posibilidad de  
investigación. 

Buenas  
prácticas 

Evidencia  
de impacto  
en múltiples  
contextos, varias  
evaluaciones,  
meta-análisis,  
revisión experta,  
análysis de  
rentabilidad,  
citerio de una  
buena práctica. 
Lecciones  
aprendidas  
integradas. 

Se ha  
demostrado  
que se puede  
replicar, hay un  
nivel limitado  
de riesgo para  
replicar. 

Políticas,  
principios,  

normas 

Probado en  
múltiples  
contextos,  
estudios de  
replicación,  
evidencia  
cuantitativa y  
científica.  

Consistentemente  
replicable,  
aplicable  
ampliamente. 

Adaptado de Hancock, J. (2003). Ampliar el impacto de las prácticas de desarrollo: Cuestiones y acciones apoyando la ejecución 

de la Estrategia rural del Banco mundial. Hoja de trabajo de la Estrategia rural, Banco mundial, Washington D.C. 

http://www.fao.org/3/a-as547e.pdf
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Proporcione una descripción de la práctica 

innovadora, prometedora o buena. ¿Qué 

pilares/principios de la Iniciativa Spotlight 

aborda? 

Cuatro de las seis agencias Spotlight en México unieron esfuerzos para dar salida a las necesidades de protección de usuarias y operadoras de refugios de mujeres y niñas víctimas de violencia en los territorios 
Spotlight.  
Al contar con diferentes sistemas de procurement al interior de las agencias, y con la intención de sumar recursos para poder ejecutar una compra con mejores precios de los insumos solicitados, así como 

cumplir de manera ágil a las necesidades de estos espacios con un tiempo de respuesta casi inmediata, se llevaron a cabo diversas reuniones entre los equipos técnicos y equipos de operaciones/procurement 

/finanzas de las agencias involucradas para encontrar un mecanismo de acción eficaz en la materia. 

Objetivo de la práctica Ejecución de una compra conjunta entre varias agencias del Sistema. 

Partes interesadas involucradas Las beneficiarias de esta buena práctica fueron las operadoras/es de Refugios que atienden a mujeres, adolescentes y niñas víctimas de violencia en los territorios Spotlight. 
Asimismo, usuarias (mujeres, adolescentes y niñas) de estos espacios. 
Es importante mencionar que para identificar las necesidades básicas que guiaron el diseño de los kits que se armaron para entrega, se contó con la coordinación y participación del INMUJERES y la CONAVIM, 

así como con el visto bueno y acompañamiento de la Unión Europea en México. 

¿Qué hace que esta sea una práctica 

innovadora, prometedora o buena? 

Los diversos sistemas, reglamentos, obligaciones, procedimientos, etc. que se ejecutan desde las diferentes agencias del Sistema de Naciones Unidas, generan en varias ocasiones problemáticas para ejecutar 
acciones/compras/pagos conjuntos que permitan abordar una problemática desde una perspectiva verdaderamente interagencial. Después de muchos espacios de discusión y de coordinación, el uso del recurso 
conocido como GLJE (con toda la documentación de fondo que le acompaña en el reporte interno en cada agencia), se identificó como una buena práctica que no genera “tarifas” adicionales que serían 
incongruentes con el diseño financiero y los guidelines sobre este tema que emanan desde el donante y secretariado. 

¿Qué desafíos se encontraron y cómo se 

superaron? 

Los diferentes sistemas operativos, financieros y/o de procurement; así como las reglas que rigen al interior de las agencias en estos temas, fue difícil encontrar un esquema que permitiera hacer frente a estas 
necesidades en un tiempo casi inmediato y que se adecuara a las obligaciones de implementación financiera que rigen el gasto desde Spotlight.  
Los espacios de discusión y el involucramiento de colegas de estos equipos internos de las cuatro agencias involucradas fue lo que permitió que las pláticas (ensayo y error) se conversaran de la mano de las 

personas expertas, así como el acompañamiento de los equipos técnicos que conocemos los guidelines que rigen a nuestra Iniciativa. 

Resultados e impacto Más allá de la respuesta de corto plazo y del beneficio directo que tuvo para la operación de los refugios, la acción demostró ser estratégica para la implementación y será considerada para la planeación de 
actividades interagenciales en una potencial Fase II. 

Adaptable (opcional) Más que adaptada, sería conveniente replicarse y continuar explorando espacios que permitan una verdadera coordinación e implementación interagencial. 

Replicable/ampliable (opcional) Se considera que esta práctica puede apoyar a otros programas de Spotlight en los diferentes países desde donde se implementa. 

Sostenible N/A 

Validada (para buenas prácticas solamente)  

Detalles adicionales e información de 

contacto 

N/A 

 

Título de la Práctica innovadora, prometedora 

o buena Estrategia Alojamiento Seguro y Gratuito en Hoteles para Mujeres, sus Hijas e Hijos, Víctimas de Violencia 

Proporcione una descripción de la práctica 

innovadora, prometedora o buena. ¿Qué 

pilares/principios de la Iniciativa Spotlight 

aborda? 

Para dar respuesta al incremento de la violencia en el hogar, derivado del confinamiento por la COVID-19, esta estrategia busca que las mujeres y sus hijas e hijos tengan la oportunidad de alojarse temporal y 
gratuitamente en hoteles, en tanto que las autoridades gubernamentales responsables puedan identificar un refugio o una red de apoyo donde puedan permanecer en condiciones seguras. La estancia en los 
hoteles puede tener una duración de 1 a 7 noches de prórroga y está abierta a las mujeres canalizadas por las autoridades locales, así como sus hijas e hijos, y acompañantes. Durante la estancia, las mujeres 
cuentan, además del hospedaje, con la alimentación, también provista por el hotel, y el seguimiento del personal gubernamental que la refiere. 
Para llevar a cabo esta iniciativa se capacitó al personal de los hoteles y dependencias y se perfeccionaron los protocolos de seguridad, canalización y acompañamiento, de modo que, a partir de septiembre del 
2020, mujeres afectadas, al igual que sus hijas e hijos, contaron con esta modalidad de alojamiento para salvaguardar sus vidas e integridad en 6 municipalidades en México.  
El acuerdo con Grupo Posadas para la implementación de la iniciativa está vigente hasta mayo del 2021. Durante este periodo de tiempo se continuará con el acompañamiento técnico a las autoridades locales, 
se revisarán y mejorarán los protocolos con base en las experiencias, se continuará con el fortalecimiento de capacidades del personal de los hoteles y de las instituciones involucradas para implementar la 
iniciativa. Adicionalmente, se proporcionará contención y apoyo emocional tanto a las usuarias víctimas de violencia, como al personal del hotel que está atendiendo los casos. También se sistematizará la 
experiencia y las lecciones aprendidas con miras a consolidar un modelo de alojamiento en hoteles para víctimas de violencia, que pueda ser replicado y escalado en México y otros países. 
Igualmente, se estarán brindando kits de dignidad para las mujeres y niñas, niños y adolescentes que estén ingresando a los hoteles. Dichos kits incluyen artículos de higiene personal, cubrebocas, gel 
antibacterial, así como ropa interior y pants y se darán gratuitamente con el objetivo de darles la dignidad y el respeto que se merecen. 
Si bien la estrategia surge en el marco del Plan de Respuesta a COVID-19, se enmarca en el Pilar 4 sobre servicios esenciales, disponibles y de calidad para mujeres y niñas que enfrentan violencia. 
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Objetivo de la práctica Fortalecer y ampliar las opciones de alojamiento que requieren las mujeres, sus hijas e hijos víctimas de violencias de género que han salido de su hogar para salvaguardar su integridad, y que están recibiendo 
asistencia por algún centro de atención gubernamental, a fin de contar transitoriamente con un espacio seguro y gratuito en tanto son canalizadas a un refugio, otro servicio especializado o se identifica sus 
redes de apoyo 

Partes interesadas involucradas Como beneficiarias principales se encuentran las mujeres víctimas/sobrevivientes de violencia y sus hijas e hijos. Como beneficiarios indirectos se encuentran las instituciones locales que proveen de servicios 
de atención a la violencia contra las mujeres y niñas y el personal de los hoteles 
Este esfuerzo multisectorial se enmarca en la iniciativa Spotlight, apoyada por la Unión Europea, e implementada por la Organización de las Naciones Unidas –que busca eliminar la violencia contra mujeres y 

niñas a nivel global – es producto de un esfuerzo conjunto entre UNICEF, UNFPA, la empresa hotelera Grupo Posadas, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Instituto 

Nacional de Desarrollo Social, el Instituto Nacional de las Mujeres, los Centros de Justicia para las Mujeres y las distintas instancias para la protección e igualdad de las Mujeres a nivel estatal y municipal en los 

territorios en los que se implementa. 

¿Qué hace que esta sea una práctica 

innovadora, prometedora o buena? 
El alojamiento en hoteles para mujeres y sus hijos e hijas víctimas de violencia es una estrategia innovadora en México, que demuestra el potencial de la colaboración entre el gobierno y el sector privado para 
prevenir y atender la violencia de género, con la facilitación y asistencia técnica de una organización de la sociedad civil y las agencias de Naciones Unidas. 
La estrategia se suma a las acciones implementadas por las instituciones proveedoras de servicios en lo local; al proporcionar un alojamiento temporal, que permite tener un espacio de tiempo para planear 
soluciones más duraderas y construidas con las mujeres. 
Adicionalmente, ha generado un alto nivel de aceptación y compromiso de todas las partes, incluidas las instituciones gubernamental estatales y municipales y, en particular, el personal del Grupo Posadas que 

ha sido capacitado para asumir el papel de socios de primera línea, y por último, ha sido una estrategia empleada por las autoridades locales para atender casos “no tradicionales” como mujeres migrantes, 

mujeres trans o mujeres extranjeras. 

¿Qué desafíos se encontraron y cómo se 

superaron? 
Entre los retos encontrados para la implementación de la estrategia, en principio está la coordinación con las autoridades locales para el uso de esta. Sea por desconocimiento, preocupación sobre la seguridad 
de las usuarias o por considerar que este servicio ya está cubierto por los programas locales, algunas autoridades estatales y municipales no hicieron uso al inicio de la implementación de la estrategia. Para 
hacer frente a ello, se ha mantenido una estrecha comunicación con las diferentes instituciones locales que participan de la provisión de servicios de atención a la violencia, además de generar materiales 
gráficos y reuniones de diálogo para clarificar dudas y reiterar la disponibilidad del servicio. 

Resultados e impacto A diciembre de 2020 se atendieron 22 casos de mujeres, acompañadas por 8 niñas, 8 niños y 2 adolescentes y 5 acompañantes. Adicionalmente, se han capacitado a 160 personas, entre personal del hotel y 
funcionarias/os de las autoridades locales, en la implementación de la estrategia. 

Adaptable (opcional) La estrategia está diseñada para ser un modelo de intervención flexible y adaptable, con una clara identificación de los roles y funciones de cada actor involucrado en su operación. Para ello se han desarrollado 
documentos técnicos simples que permiten tener claridad en la operación de los protocolos. 

Replicable/ampliable (opcional) La estrategia ya ha tenido una ampliación. En el mes de diciembre, derivado de los resultados presentados a Grupo Posadas se logró ampliar la estrategia a 7 localidades adicionales, estando ahora presente en 
13 municipios en el país. 

Sostenible La sostenibilidad de la estrategia depende por una parte de contar con la experiencia sistematizada y protocolos definidos, que sea adoptada por parte de las instituciones gubernamentales para la provisión de 
asistencia técnica requerida y de manera determinante, con el compromiso del sector hotelero para que sea una intervención permanente. 

Validada (para buenas prácticas solamente) Al momento se cuenta con los testimonios de las usuarias y las/los operadores de la estrategia quienes han compartido su satisfacción con la estrategia. 

Detalles adicionales e información de 

contacto 
UNICEF: Leonardo Mier (lmier@unicef.org ) y Patricia Bordier (dbordier@unfpa.org) 
UNFPA: Antonio Ruiz (jruiz@unfpa.org). 
https://www.spotlightinitiative.org/es/news/hoteles-refugio-en-mexico-para-mujeres-y-sus-hijasos-victimas-de-violencia  
https://unicef.libsyn.com/unicef-gbvie-podcast-episode-11-adapting-service-provision-for-gbv-survivors-in-the-context-of-the-covid-19-pandemic 

 

 

 

 

Título de la Práctica innovadora, prometedora 

o buena 
Firma de Memorandos de Entendimiento con la Cámara de Diputados y el Senado de la República del Congreso de la Unión, así como con los Congresos del Estado de Chihuahua, Estado de México, y 

Guerrero, para adherirse a los objetivos del Pilar 1 de la Iniciativa Spotlight 



[Iniciativa Spotlight México] | Reporte Narrativo Anual de Progreso 11 

Proporcione una descripción de la práctica 

innovadora, prometedora o buena. ¿Qué 

pilares/principios de la Iniciativa Spotlight 

aborda? 

Bajo Pilar 1  
Estatus: En proceso 
Inicio: Diciembre de 2020 

Objetivo de la práctica En línea con el Resultado 1 y Producto 1.1 del Programa de País, el Pilar 1 de la Iniciativa Spotlight tiene como objetivo que los marcos legislativo y político, basados en evidencia y en concordancia con los 
estándares internacionales de derechos humanos sobre todas las formas de VCMN, están vigentes e implementados dentro de planes. 
 
Sin embargo, el marco jurídico en México presenta importantes retos por su composición como un sistema federal, en el que los estados tienen autonomía para legislar sobre sus competencias internas. Por 
otra parte, la pluralidad de representación política a través de los partidos que componen los Congresos Federales y Locales, dificulta que cualquier iniciativa de reforma sea aprobada si no existen los consensos 
necesarios. De tal forma, que desde el Pilar 1, con el apoyo de la oficina de ONU Mujeres, se promovió la firma de Memorandos de Entendimiento con las cámaras respectivas, en el que la representación legal 
de los congresos que recae en sus Mesas Directivas, se compromete a impulsar alianzas legislativas a favor de los derechos de las mujeres y las niñas, así como en materia de erradicación de la violencia. 

Partes interesadas involucradas Cámara de Diputados y Senado de la República del Congreso de la Unión, Congreso del Estado de Chihuahua, Estado de México y Guerrero, a través de sus Comisiones de Igualdad de Género. Aproximadamente 
67 diputadas y diputados participaron de esta actividad, en la que asumieron el compromiso de participar en las discusiones y análisis de las propuestas de reforma de ley elaboradas por el Pilar 1 y en su caso, 
impulsarlas dentro del procedimiento legislativo. 

¿Qué hace que esta sea una práctica 

innovadora, prometedora o buena? 
En razón de que los resultados del Pilar 1 dependen en gran medida de la voluntad política de las diputadas y diputados, la generación de un instrumento de compromiso, así como la presentación pública de 

esta alianza, ha logrado sumar voluntades de distintas filiaciones políticas para establecer mesas de trabajo, en las que el Pilar puede presentar sus propuestas de reforma, y complementarlas de las iniciativas 

que ya han presentado las diputadas y diputados o de los temas que son prioritarios en la agenda legislativa. 

¿Qué desafíos se encontraron y cómo se 

superaron? 
El principal reto que se encontró para el desarrollo de esta buena práctica fue encontrar un instrumento jurídico adecuado, que fuera de carácter no-vinculante, pero que a la vez tuviera la suficiente fuerza 
para generar un compromiso real y efectivo por parte de los Congresos, independientemente de la composición de sus bancadas parlamentarias. Por estos motivos, se buscó que el proceso iniciara a través de 
las Comisiones de Igualdad de Género y que fueran estas, las que a nivel interno, impulsaran la firma del Memorando de Entendimiento con quien representa a  los congresos en su totalidad, que son las 
Presidencias de las Mesas Directivas.  
 
El procedimiento legislativo en México es muy complejo, a nivel federal se compone de dos cámaras, revisora y de origen, y a nivel estatal, cada entidad federativa tiene su propio reglamento; por lo que hubo 
que hacer adaptaciones tanto al instrumento de Memorando, como a la forma en la que el Pilar 1 presenta sus propuestas de reforma legislativa.  
 
Por ello, es muy importante tener en cuenta que la Iniciativa Spotlight no cuenta con facultad de iniciativa de ley, esto es una competencia exclusiva de las diputadas y diputados, por lo que, al hacerles parte 

del proyecto, son ellas y ellos quienes, en ejercicio de sus facultades, han adoptado las propuestas Spotlight como suyas, y las han promovido para que se dé inicio al trámite legislativo. 

Resultados e impacto El 10 de diciembre de 2020, se firmó el primer Memorando de Entendimiento con el Congreso del Estado de Chihuahua. Ese mismo día se presentó formalmente el primer paquete de iniciativas elaborado por 
el Pilar 1 a través de la Presidenta de la Mesa Directiva, que en uso de sus facultades legales, inició el trámite legislativo. Actualmente, se discute en comisiones y se espera que en las próximas semanas sea 
aprobado y turnado al pleno de ese Congreso. 
El 10 de febrero de 2020 se firmó el Memorando de Entendimiento con la Cámara de Diputados, por lo que se han desarrollado cuatro mesas de trabajo en las que se analizan las propuestas de reforma a trece 
leyes del orden federal, en las que se busca por ejemplo que los procesos de adopción de huérfanos y huérfanas por feminicidio, sean más expeditos y se garantice su seguridad. Se pretende también que exista 
como agravante al tipo penal, los casos de feminicidio en contra de niñas; y establecer la obligación a las instancias de procuración de justicia de elaborar protocolos especializados para la investigación del 
delito de violencia familiar, entre otros temas.  
 
El 21 de abril de 2021, la Iniciativa Spotlight a través de la oficina de ONU Mujeres y la Legislatura del Estado de México suscribirán un instrumento para impulsar alianzas parlamentarias para analizar, discutir 
y elaborar propuestas legislativas en materia de erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas. 
 
El 7 de abril de 2021, la Iniciativa Spotlight a través de la oficina de ONU Mujeres y el Senado de la República, a través de la Presidencia de la Mesa Directiva, suscribirán un instrumento para impulsar alianzas 
parlamentarias para analizar, discutir y elaborar propuestas legislativas en materia de erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas. 
 

Adaptable (opcional)  

Replicable/ampliable (opcional) Esta práctica se podría extender a más Congresos, en caso de que el proyecto de Spotlight considerara otros estados para su implementación. 

Sostenible Al concluir las mesas de trabajo con las comisiones legislativas, se podrá evaluar en términos de resultados, cuántas normas efectivamente se lograron transformar en beneficio de las mujeres y las niñas. 

Validada (para buenas prácticas solamente) Pendiente 
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Detalles adicionales e información de 

contacto 
ONU Mujeres 
Nayeli Sánchez Macías 
nayeli.sanchez@unwomen.org 
Carlos Guillermo León Rodríguez 
carlos.leon@unwomen.org 

 

Título de la Práctica innovadora, prometedora 

o buena Hallazgos de buenas prácticas para el registro, procesamiento, análisis y difusión de la información en materia de violencia contra mujeres y niñas 

Proporcione una descripción de la práctica 

innovadora, prometedora o buena. ¿Qué 

pilares/principios de la Iniciativa Spotlight 

aborda? 

Bajo Pilar 5 / Dependencias responsables de los procesos estadísticos en materia de VCMN 
Estatus: En proceso 
Inicio: Procesos internos de las dependencias locales 
Existen un conjunto de buenas prácticas identificadas en los procesos estadísticos de las dependencias, entre ellas destacan:  

Chihuahua: Elaboración y publicación de una Escala de Predicción de Riesgo de Violencia Grave de Pareja en el Contexto Urbano; Existencia de Manuales de usuario que guían y estandarizan los 
procedimientos/metodologías en las fases de procesamiento, análisis y difusión de la información estadística en la materia; modelo de validación para la integración de la información estadística en materia 
delictiva. 

Estado de México: Selección y seguimiento de delitos identificados con la violencia de género (  feminicidio, homicidio doloso de mujeres, lesiones dolosas, violación, abuso sexual, hostigamiento y acoso sexual, 
violencia familiar, sustracción de hijo y obligaciones, e incumplimiento de obligaciones alimentarias); Creación de unidades móviles de atención y asesoría; Generación de  productos basados en el análisis 
espacial de la incidencia delictiva; Generación de información estadística con un alto grado de desagregación hasta nivel municipal;  

Guerrero: Elaboración de análisis enfocados en la detección de población de riesgo para la definición de acciones focalizadas como ferias de servicio a la población, en particular, a las escuelas, con la finalidad 
de reducir las brechas de accesibilidad al servicio. 

 

Objetivo de la práctica Las buenas prácticas fueron identificadas a partir de las entrevistas realizadas a las áreas responsables de las distintas fases del proceso estadístico.  

Partes interesadas involucradas Los beneficiarios iniciales son el funcionariado de las dependencias, pero sin duda, estadísticas de calidad son un insumo fundamental para diseñar políticas públicas. 

¿Qué hace que esta sea una práctica 

innovadora, prometedora o buena? 
Estas prácticas fortalecen las capacidades para recopilar periódicamente datos administrativos sobre la VCMN de las dependencias estatales que apoyen la toma de decisiones basada en la evidencia. 

¿Qué desafíos se encontraron y cómo se 

superaron? 
El funcionariado entrevistado reporta la coordinación de equipos, el personal involucrado y el tiempo necesario para elaborar los manuales.  

Resultados e impacto El funcionariado entrevistado reporta que la existencia de manuales, los criterios de validación, el análisis geoespacial,  

Adaptable (opcional) Estas prácticas están en marcha, pero pueden ser compartidas y replicables en las dependencias en las que no se están implementando todavía.  

Replicable/ampliable (opcional) El conjunto de buenas prácticas tiene altas posibilidades de extenderse y compartirse entre las diferentes dependencias involucradas en el proceso estadístico en materia de VCMN. 
Los Manuales de usuario fueron identificados como la respuesta a la necesidad de estandarizar los procesos de registro en los sistemas locales a lo largo de las diferentes fases del proceso estadístico. Los 
Manuales escritos son de utilidad para mantener el registro de información homogéneo y coherente aun con cambio de personal. La elaboración de una Escala de Predicción de Riesgo de Violencia Grave de 
Pareja en el Contexto Urbano permite identificar los casos de mujeres en evidente riesgo de violencia feminicida y tomar medidas inmediatas; al igual que los manuales, se identificó la utilidad de un modelo de 
validación para la integración de la información estadística en materia delictiva. También puede extenderse como práctica entre los estados, el seguimiento de delitos identificados con la violencia de género 
de manera tal que sería posible hacer un comparativo entre los comportamientos diferenciados entre los estados. 
El análisis geoespacial es una práctica que puede ser extendida para identificar focos rojos de incidencia delictiva y dirigir la atención a estos puntos, incluso a través de unidades móviles de atención y asesoría. 
En complemento, la detección de población de riesgo permitiría definir acciones focalizadas de atención. 

Sostenible Para compartir estas buenas prácticas es necesario definir una hoja de ruta que pueda ser compartida entre las diferentes dependencias. Reuniones de trabajo para presentación, discusión y ampliación conjunta 
de estas hojas de ruta tienen el potencial de derivar en acuerdos interinstitucionales. Este tipo de acuerdos servirían de marco para garantizar la replicación y sostenibilidad de estas prácticas.  

Validada (para buenas prácticas solamente) El funcionariado entrevistado reporta la efectividad de estas prácticas. En algunas dependencias en las que no se llevan a cabo éstas, sí se identificó esta necesidad insatisfecha. 
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Detalles adicionales e información de 

contacto 
ONU Mujeres 
Nayeli Sánchez Macías 
nayeli.sanchez@unwomen.org 
Iliana Ajuría Andrade 
iliana.ajuria@unwomen.org 
Ana Laura Molina Armenta 
ana.laura.molina@unwomen.org 
 

 

 

Título de la Práctica innovadora, prometedora 

o buena Invertir en las Organizaciones de la Sociedad Civil que trabajan con Mujeres para avanzar hacia la erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas 

Proporcione una descripción de la práctica 

innovadora, prometedora o buena. ¿Qué 

pilares/principios de la Iniciativa Spotlight 

aborda? 

Bajo Pilar 6.  
En proceso 
Inicio en diciembre 2020 

Objetivo de la práctica Fortalecer organizaciones que trabajen en la prevención y/o brinden servicios de contención, información y asistencia a mujeres y niñas ante situaciones de violencia por razones de género, a través del acceso 
a una convocatoria de pequeñas subvenciones. 

Partes interesadas involucradas Esta política se enfoca especialmente en las organizaciones locales, que desarrollan un trabajo en la prevención y/o brinden servicios de contención, información y asistencia a mujeres y niñas ante situaciones 
de violencia por razones de género. Son además organizaciones que trabajan en los municipios de Ecatepec, Chilpancingo, Ciudad Juárez o en los estados de Chihuahua, Guerrero y Estado de México, prioritarios 
para la Iniciativa Spotlight. Tienen un profundo conocimiento de los contextos, desafíos y necesidades específicas de las comunidades objetivo de las municipalidades. Muchas de ellas no logran acceder a 
financiamientos por lo demandante de su trabajo y porque requieren adquirir nuevas herramientas que por falta de tiempo o recursos no logran acceder. 
 

¿Qué hace que esta sea una práctica 

innovadora, prometedora o buena? 
A través del programa de pequeñas subvenciones se busca asegurar que la capacitación tendrá un impacto estratégico dentro de las OSC, lo cual incidirá en sus esfuerzos de defensa de los derechos humanos 
de las mujeres y niñas. Por ello se propone incluir a una diversidad de organizaciones a fin de que representen la diversidad de grupos de niñas y mujeres y asegurar su representación.  
Con ello consideramos que se mejoran sus propias habilidades para desarrollar su trabajo, además que podrán influir en las políticas y programas desarrollados para prevenir y erradicar la violencia contra las 

mujeres, y participar en espacios de toma de decisión e influir en las políticas adoptadas para erradicar el feminicidio. 

¿Qué desafíos se encontraron y cómo se 

superaron? 
Este Programa de Pequeñas subvenciones se implementará en el 2021. 

Resultados e impacto pendiente 

Adaptable (opcional)  

Replicable/ampliable (opcional) El diseño de este programa se puede extender a más organizaciones locales que trabajan en otros estados, incluso a otras financiadoras internacionales. 

Sostenible Esto se podrá determinar una vez que se implemente el Programa y se identifique en qué forma el fortalecimiento de las capacidades de las organizaciones han fortalecido el trabajo y han logrado un 
reconocimiento en sus propias comunidades y en las instituciones.  

Validada (para buenas prácticas solamente)  

Detalles adicionales e información de 

contacto 
ONU Mujeres 
Nayeli Sánchez Macías 
nayeli.sanchez@unwomen.org 
Cecilia Toledo Escobar 
cecilia.toledo@unwomen.org 

Título de la Práctica innovadora, prometedora 

o buena Provisión de servicios de apoyo psicosocial para el personal de OSC que brinda en primera línea atención y acompañamiento a mujeres y niñas víctimas de violencia a nivel local 

mailto:nayeli.sanchez@unwomen.org
mailto:iliana.ajuria@unwomen.org
mailto:ana.laura.molina@unwomen.org
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Proporcione una descripción de la práctica 

innovadora, prometedora o buena. ¿Qué 

pilares/principios de la Iniciativa Spotlight 

aborda? 

Bajo Pilar 6.  
Estatus: En proceso 
Inicio: Octubre 2020 
Finalización: Enero 2021 
 
Este trabajo ha permitido centrar la atención en el bienestar integral y el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, incluida la salud mental, del personal de las OSC participantes.  
Como resultado se cuenta con hallazgos preliminares importantes y áreas de oportunidad y cooperación interesantes que no deben ser desatendidas. 

Objetivo de la práctica Considerando que las OSC se han posicionado como instancias estratégicas, desempeñando un rol clave en la respuesta frente al incremento de la violencia contra mujeres y niñas y el agravamiento de las 
brechas de desigualdad en el contexto de COVID-19, se determinó como objetivo importante, fortalecer el bienestar psicosocial bajo el principio de “acción sin daño” del personal de organizaciones de la 
sociedad civil (OSC), que presta servicios directos a mujeres y niñas (MN) víctimas de violencia a nivel local en las entidades federativas parte de la Iniciativa Chihuahua, Guerrero y Estado de México y en los 
municipios de Chilpancingo, Chihuahua, Ciudad Juárez, Ecatepec y Naucalpan. 
 
El apoyo psicosocial incluye varias etapas: la evaluación de las necesidades específicas, la ejecución de las sesiones de apoyo psicosocial y la aplicación de una evaluación final. 

Partes interesadas involucradas Organizaciones de sociedad civil con trabajo local. 

¿Qué hace que esta sea una práctica 

innovadora, prometedora o buena? 
Se considera una práctica innovadora porque integra un enfoque en la atención a la salud mental con posibles efectos positivos también en la salud física, de actoras clave en los esfuerzos para combatir y 
erradicar la violencia contra mujeres y niñas, como son las OSC que brindan atención en la primera línea.  
 
Desafortunadamente a partir de esta experiencia, se ha identificado que el bienestar psicoemocional de mujeres defensoras de derechos humanos, integrantes de las OSC, es un aspecto frecuentemente 
desatendido que se agrava en un contexto de pandemia.  
 
Se destaca lo siguiente: 
 
-Las OSC tienen una fuerte carga emocional, a partir de las actividades de acompañamiento y defensa que realizan, y no cuentan con intervención directa tanto en contención como en el desarrollo de habilidades 
de afrontamiento.  
-Algunas integrantes de OSC que trabajan en la promoción y defensa de los derechos de las MN, son a la vez defensoras de derechos humanos y víctimas de violaciones a los mismos.  
-Las OSC no cuentan con el tiempo suficiente para su atención integral a la salud (por su compromiso priorizan las actividades profesionales, sobre su bienestar personal). 
-Las OSC estaban positivamente sorprendidas de que se realizará una actividad con este enfoque psicosocial y que ellas fueran directamente las beneficiarias. Por lo que se ha valorado mucho por parte de las 
OSC, la oportunidad de dotarse de habilidades individuales de afrontamiento y contención. 
- Se requiere establecer redes de apoyo entre OSC, como medio de fortalecimiento al interior y exterior. 
-Se deben fortalecer los protocolos de intervención y acompañamiento psicológico a víctimas de violencia (directas e indirectas). 
-Se deben considerar las necesidades específicas de capacitación de las OSC. 
-En el trabajo realizado hasta ahora con las OSC, se refiere que el impacto de la intervención más allá de lo individual potencialmente puede beneficiar a la población con la que trabajan, ya que podrán replicar 

las herramientas y habilidades adquiridas. 

¿Qué desafíos se encontraron y cómo se 

superaron? 
-Como las actividades que se suelen ofrecer a las OSC en la promoción de mejora en sus procesos de intervención suelen ser de carácter formativo (en las que se omite la oportunidad de dotarlas de habilidades 
individuales de afrontamiento y contención). Esta actividad da una respuesta innovadora a tales necesidades específicas. 
 
-El estado de salud física y mental del personal de OSC, se ve alterado a partir de la realización de actividades propias del acompañamiento que ofrecen a MN y sus familias. Y si bien es cierto que pueden percibir 
las afectaciones en su estado de salud, desafortunadamente han “normalizado” los signos y síntomas por lo que no se han atend ido de manera oportuna. De tal manera que la intervención si bien puntual en 
temporalidad, ha sido percibida como positiva. 
 
De tal manera que tras un análisis y desde un enfoque más sostenible, con el objetivo de dotar de herramientas concretas a las OSC, se ha propuesto en el marco del Plan de Aceleración Spotlight una actividad 

de continuidad para: desarrollar herramientas y actividades de fortalecimiento de capacidades de las OSC locales en materia de apoyo psicosocial a víctimas de violencia por razones de género, desde un enfoque 

holístico basado en derechos humanos, utilizando técnicas multidisciplinarias. El plan deberá incluir el monitoreo y el seguimiento de la intervención, con el fin de evaluar el resultado de esta (modelo que 

permita ser replicado por las OSC). 

Resultados e impacto Por un lado, en un contexto de emergencia, los resultados inmediatos han sido brindar atención psicosocial a personal de OSC que tienen carga emocional y estado de salud y físico afectado por su trabajo y 
que se acentúa por la pandemia. Por otro, el impacto a largo término y su sostenibilidad se pretenden potenciar con la actividad de continuidad en el marco del Plan de Aceleración de la IS México (que se 
precisa en el punto anterior). 
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Adaptable (opcional) Los resultados de la evaluación final, bajo principio de confidencialidad permitirán que la acción de continuidad bajo el Plan de aceleración considere todos aquellos aspectos relevantes y recomendaciones 
necesarias 

Replicable/ampliable (opcional) Muy posible al complementarse con la “actividad de continuidad” prevista para 2021. 

Sostenible Las recomendaciones y hallazgos serán elementos primordiales para la generación de herramientas y actividades de fortalecimiento en 2021. 

Validada (para buenas prácticas solamente) Pendiente, aún no finaliza actividad 

Detalles adicionales e información de 

contacto 
ONU DH 
Niza Castañeda ncastaneda@ohchr.org 
Nira Cardenas ncardenas@ohchr.org 
 

 
 

 

mailto:ncastaneda@ohchr.org
mailto:ncardenas@ohchr.org


 

Anexo E  
Plan Anual de Trabajo  

http://bit.ly/2QP992t  

Anexo F  
Listas de OSCs participantes en la implementación de la Iniciativa Spotlight 

Nombre Modalidad 

Access y Social Investment (ASI) Implementing Partner 

Articulación Ciudadana para el Desarrollo y la Equidad, A.C. Vendor 

Asistencia Legal por los Derechos Humanos, A.C. Vendor 

Asociación Tech Palawi, A.C. Implementing Partner 

Atención a la Infancia en Procesos de Justicia Implementing Partner 

Biderbost, Boscan & Rochin, S.L. Vendor 

Caracteres S.A. de C.V. Implementing Partner 

Data Cívica, A.C. Implementing Partner 

Dragon Lab Implementing Partner 

Desarrollo Social con Igualdad, Diversidad e Inclusión, A.C. Vendor 

Educar Uno, S.A. Implementing Partner 

Equidad de Género, Ciudadanía, Trabajo y Familia, A.C. Vendor 

Equis Justicia para Mujeres Vendor 

GENDERS Implementing Partner 

Grupo de Acción por los Derechos Humanos Implementing Partner 

FORJA, Culturas en Movimiento Vendor 

Integralia Pública A.C. Implementing Partner 

Instituto Mexicano para la Psicología de Emergencia, A.C. Vendor 

Salud Integral para la Mujer Implementing Partner 

Reconcilia DH, S.C. Vendor 

México Evalúa Implementing Partner 

OXFAM Implementing Partner 

 

http://bit.ly/2QP992t


 

 

  
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

  


